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Sl:::'dL"ISTROS

Plíe!/o d ..' r:()ndi('i()¡JI'.~ por el que se ha
de Tf:iir la S¡úJ1/sta !Jura el slllllÍl¡is·
Iro de los arlic¡¡/c,'; <le con,~ulllo que
se cln/sideral! necesarios para el
aba,~lt'cL;¡iellto de los Estableci
mh~ntos IJcncficos que se mencio
lmIl. dependientes üe esta Corpora
ción, durante el ejercicio de 1935.

DIPl'T.ACIO~ PROYI:-;CIAL DE GRA
l'ADA

Sociell:id. Empresa o Compañin, (kbe
ra acOm¡,ailar a 1:.1 ¡,lisma la l:l','lifíl'<l
ción exi::;ida por <'1 articulo 5.· del
Heal decreto de 24 de Diciembre <.1e
1928.

Será condición indispl'nsable justifi
car la personalidad cuando se obre en
rl'pfl~sentaciól1 de- cualquier otra per
sonll natural o jurídica. De cada propo
sición qüe se presente se expedirá el
oportuno rl.'Óbo.

La suhasta se: celehrara con sujeción
a la instrucción de 11 de Septiembre
de 18SG; pero, en el C:lSO de presentar
se dos )Jropo~iciones iguales, se proce
derá en el acto a una licilación por pu
j¡¡S a la 1I:¡¡¡a. dllr:l\1!c el t{nuino de
(luinec minutos. enl:-e los autores de
,;quclbs p.opr,sicionl.'s, y, si termina-do
dicllO plazo subsistiere la igu:lldad. se
decidirá ¡,nr medio de un sorteo la ad
judÍ<:acü·'n rlei ser.... icio.-);itolas Sán
chtlZ B~1!~·lste3ui.

l." Es objeto de esta subasta el su
minstro de los articulas de consumo
que se consi(lel'an necesarios a los si
guicnll;!S Esl:lblecimientos: HospHal de
San Juan de Dios. I-Jospicio provincial
y sas (I:11~j()S; Hospital de San Lázaro
:lo' sus :Jl1(~jos. y el :"UC\'o Hospicio, de
nOmil111do Est:lb!ccimiento mixto de
Benl'1icencia, en tt'rmino de Los Ogi
jnres. y dur;mte el ~jercicjo de 1935,
cuyos ,li'tkulos se d.:I,lllnn a conti-

¡ nu'll'i¡"'n, e>i¡H"('ilkúnc!nse la eantidad
, calr;'l;lda. pn'(·;o de la tlnid~ld v l1i

y:si,"n t.:tl lotes, con ;;IIS iillporie~ res
pc('finJ ..... a Id;'; ci'edo,; que se con
si¡:n :,¡·ú.1l (,Il 1a (,olllEd61! ,.;e:~uncla.

Los licil;l(lofes a {'sta subasla acom
p:ll1ar:·l'~ '1 sus jJro!,oski'.I[H'S mu('stras,
que 1'\:l':lar::n dl'[l!) ... itu.las, (le los si
gllien~t"'s art~t'·t1tos: g~}ri}:'I¡lZCl~~ aceite"
judLl.", knltj;¡,.;, :¡n·uz. dlo('O]¡¡te, uzú
(,:.Ir, h:lrin¡l, hi;..:üs y m:l'('CS; ,ialJón,
al·cite de on!jo y cura de Lis'el'.

...\dp¡uús de J:t...; C~ti";I_t'lC'ristic::s con
s¡;~J1:\óJas ~1:\¡',1 los :u·tin:!us objdo de
e;;ia s~lL;¡sL1. en el l' ... lado qlle se pu
blica a ('c;Hl;!)I1i\('¡Úil. se hnce constar
qlle la ('''''11'' ba {k M'r de la misma
('atl';;o!"ia y liaura <!,' las que se ,"en
den en i:IS ¡,:,P::i~(!l'illll'ias púlJlica5,
que <'1 ehocu::lIc ha de :;(.'i" similQr al
'1:'(' e(' I'X:Wtl, \:' (';1 los esl:ill!¡'('imientos
púl¡lin.s :.11 lllisillO pr::.·i() y (',~ marca
('Oi1'.wj d<1, ~. qul.' d acl' i te1:a de ser
tran\:¡;'l'l'nk, lit' illii.:n roic·r \' sabor
:Y de ;i]CllOS de t:'es ;,:r~lllos lle· acidez,

Modelo de proposición.

Disposiciones /)(1l'ü la presclIfaciÚll de
IJr()po.~¡cioIlcs lJ la cclebnu::¡ón d.e la

sllbast(/.

anundada en la "Gaceta de ~,I:.ttlrid". el
nombre del licitador y su llirl'ccíón.

Se acompañará a la misma ei recibo
de fianza provisional. bajo sobre abier
to en el que se especificará la proposi
ción a que corresponDe. El proyecto y
pliego de condiciones y modelo de pru
lJosición eSlarán de manifiesto dur3nte
el pla7.0 de :ldmisiún de plic;..;(;s en las
ofíeinas de la Confederación Hidrográ
fil';ls del Guadalquidr (Reyes Católicos,
2;)). Sevilla.

Don.... vecino de.... provincia de...,
según <:édub personal número"" con
residencia en...• provincia de.... clille-... ,
núm¡;ro ... , entl'rar1ú del anuJ'll.'io puiJli
cado con f("Cl1a ... , de ... último, y de
las condiciones y requhitos que se exi-

. gen flora la ¡¡djudicación en vúlJlica su
La"ta. de hls ol)l'as de en('au~amiL'11to

dd arroyo Sotillo, en Alcala del \'alle
(Cádiz), se compromete a tOlllar ¡¡ sU
cargo la eji.ocución de las mismas, con
{'stricla sujeci6n :l los exprcsudos re
quisitos y condieiunes, por la cantidad
de...

(Aqui la proposición que se haga, ad
mi Lien<.lo Q mejorando, lisa y Ibnamen
te, el lipo 1ijado, advirtiendo que será
dl'se~'haúa toda proposición en que no
se e:\pl'(~se claramente la c3ntidaJ en
pcsdas y ccn'imos. esel'Í ,:.1 en letra,IJor
13 que se cO¡l1promde ,l la ejecución de
las obras. así como tnda aquella en que
ail,ni.:l alguna c:Iúllsula).

Asimismo se compromete a qUl' las
remUlle raciones mínimas que han de
percibir los ebreros de cada ofir:io y
Clltl'gr'I'ÜI l~!n)l¡cados en las ob¡-as, por
jomad:1 le;':31 de tr:.lbajo y por horas
t:xlJ'(lorf!inaria~. no SC:1n inferiores a
lo.,; tipus fij:.dos jJor la Junta crearla
pOI' heal orden llc llj de ~1;li'ZO de 1!n9.

(Fecha y firlIla).

Las praposi('iu nes, ajustnl!:ls ni morlc
lo lJn:~ct'l!l'l1lc. se r(.'daci:!rún l'll castella
na y se t.':\.tt'IH;t~I·;jn en pnpl'i selLldo rle
ella li'O ¡:e~ct~l:-' y cil1l:uen la c0n ti;nos. Se I

prcsl'i1l(JI':'¡r. en la:; oficinas. llm'allte las
horas ¡n:Jrcatlas en el (mundo. l):¡jo ~.o

b:·e eerr:¡uü. l'n el l:tlal se con,signará
que son para ('stu ('ol,trata, ae'¡:Il:J~I;-';l¡'

do a I:lS misma~ el poder o .:oCtll¡¡:.:nto
que r\cl'cdile la rcpresent:..:i[.n que. l'n
su ea:.;'), ¡:L;¡'tl,i oslent:ll' el ¡JrlJflOa~nle.

A 1& VeZ, ¡¡¡:¡-o por SCjJ,u·atlo y :l la
visla. deberá asimismo ;¡resclll;ll'se d
ü1J01'IUJ.o resguardo juslifil'a¡¡\o ¡le !1~1

I be!" con~l<,lI:j(..lo en la C:.ja ¡';~llc['(¡J de
¡ Dep"Sli'Js, (, en sus Sllcllrsak's. la "~tn
i . lictad que se e~,pfl'S¡¡ en el anundo C(II1\O
I fianza ¡'¡-lIvisional, en meU1Íl'O, .:l t.'11

! cfl,("n~ de ia D~u¡Ja pública al lipo asig
: nado 1101. 1;15 disp()siciGlleS \"igenks, en

l:únl'l'jlto (!.~ ;<::~I;"é1nti:1 p:lr;! "'rr.ar p;H'!e
en la SU!J;lst:!, y en este l',ISO ~leI)(:l'á

,ICOlll¡Jañal' la ('uITcsjlonüie¡::c p(¡¡iza
de :!dquisll'i0n.

Caso de prl·Sl..'lltar propo-;idúl1 alguna

p-

SUBASTAS

OPOSICIONES

CONFEDERACION BIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

Trihmal de oposiciones a las Cáte
dras de Filosofia del Derecho, va
(/mies en las Universidades de La
Laguna y Murcia.

Convocadas rUchas oposICIOnes por
d :\Iinisterio de Instrucción púl>lica
VIra el dia 10 de Diciembre próximo,
se cita a los señores opositores a la
referida CiÍtedra pnra que concurran
dicho dia y hora de las once de la ma
ñana a la Facultad de Derecho al.' la
l.."ni\'ersidad de )'Iadrid (Salón de Gra
dos), a fin de proceder a su I'l·;:sen ta
cic·,!!, en cuyo :Ido entregar{lIi úi Tri
bunal Jos trabajos pre,"en"ido;; en el
arliculo 13 dd Reglamento de Ollosi
ciones a Cátedras uni .... ersitarias de 25
de Junio de 1931, 3si como el recibo
de haber saLisfceho los derechos re- '
gbmentarios para tomar parte en opo
siciones.

:\Iadrid. 22 de ~o .... iembre de 193·1.
El Pr~si<1ente del Tribunal, Fernando
de los Rio.s.

Subasta para las obras de ellcau::a
mielllo del arroya Sotillo, en .-llcala
del Valle (Cddi=).

Hasta las trl.'Ce horas del día 18 de
Didcmure de 1934, se admitirán t.'\1 las
oficinas d~ la ConfedCf"ación Hid,'og 'á
fil,'u dd Guadalquivir, en Sevilla (H('yes
C::.tólicos. número 2;», y en las Seedo
nes de Ubcda Córdoba Sevilla \' (ira
n:lJ;l. d\ll'ant~ 1.15 hor~s de u{¡cína5,
proposiciones para esta sul>~lsta.

El presupuesto de contrata asciende
a ciE'utO ClIarl:nta mil seiscientas cin
cuenta y siete pese,as cu:aret~L.I. y cin
co céntimos (HU.ti57,!;».

La fianza pro\"Ísional :¡sdende a cua
tro mil dosdcntas diecinueve pesetas.
setenta y dos céntimos (-t.:n9,72).

La subasta se verificara ante el Xota
rio, en las oficinas de la Confederación
Hiurogní.fica del Guadalquivir (Reyes
Católicos, :¿;», el dia 22 de Didem1..lre
de 1934, a las doce horas.

Las Pl'oposiciones se redactarán
ujustánrlose al modelo que se acompaiia,
no admitienjose enmiendas ni rasplldu
ras, e irán extendidas en papel !Ocllado
de 4,50 pesela~ () en pc.pcl común con
l:óliza de igual clase.

Se prescnt:ll"Ún bajo sobre cerrado y
lacrado dirigido al Sr. Deleg~do de la
Confederaciun Hillrografica del GU:HlaJ
quivir y se consign:ll'á en él que cuntic
ne una propo"iciün para la si,llJasta !le
las vbras de cnc;IUZlllUienlo del aJTO)·U
So tillo, en Alculá de1 \"alle tCádiz),
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Estado comprensivo de los articulos que son objeto del snministro.

LOTES Y ARTICULOS

QUE COMPRENDEN

I

1,j~'DADES CAL-I PRECIO lMPQRTE
IlIU'Ol\TE TOTAL.

PO a DE LAS

UXIDAD
UNInADES CAL- DEL LOTEe ULADAS PARA UNIDAD CULADAS

EL E..JEI\CICIO
Pesetas Pesetas Pesetas

26.500 0,j5 19.~i5,OO
90400 1,00 9.409./'0
9,450 O,jl) 6.615.00

35.890.00

2.960 0,80 2.368.00
1.500 1,00 1.500.00

3.868,00

13.200 0,60 7.920,00
52 11,50 598,00

580 2,75 1..595,00
3,500 300,00 1.050,00

72 2,50 180,00
4.4iO 0,15 670,50
~.400 0,10 240,00
6.000 0,10 600,00

800 2.50 2.1}()O,OO
3 7,00 21.00

14.874,50

1.200 2,15 2.580,00

440 1,70 748,00
240 3.00 720,00

3.200 3;25 10,400,00
1 11,00 11,00

14.459,00

16.500 1,71) 28.050,00
13.320 1,71) 22.644.00

5.160 . 10,75 55.470.00
106.164,00

235.426 0,65 153.026,90

100 O,St 84,00
153.110,S~

12.120 1,70 20.604,00
2.400 2,80 6.720,00
1.200 1,41 1.692,UO

12.100 0.65 7.865,00
3.10/) 0,'!5 1.3\,1::',00

38.278,03

LOTE xtMERO 1

Carne de vaca, limpia, sin hueso...... ..•... Kilo .
Carne de cordero, limpia, sin hucso...... ldem .

LOTE NtME~O 2

Tocino anejo........ Kilo .•.••••••...•
Manteca de vaca.. Iúem .
Manteca derretida.... Idem .......•....
Jam~n añejo, magro y Hmpio i Idem ..

,J.!jTE NÚMERO 3 1
I

Huevos ' ¡Kilo I
Gallinas '\'ivas iIdelD .

LOTE Nl:MERO 4 ,

Garbanzos finos de 50 a 55 granos en 50 '
gramos : Kilo .

Judia~ Pa.drón, largas ildcm .
Lentejas finas : Idem ..

LOTE XÚMERO 5 I
Fideos finos IKilo ..
Pastas para sopa........ •.•. Idem .

LOTE ~v'!'1EfI.O 6

Arroz fino, Llaneo....... Kilo .
Pimienta y demás especias. ldem .
Pimiento molido................................. Idem .
Azafrán " ldem .
Almidón inglés..... Idem .
Sal molida.. Idem .
Sal en grano.. Idem .
Sal para la panadería........................... Idem ..
Queso de cabra..... Idem ..
Queso de oveja....... ..•. Idem ..

LOTE :-; l:::'IEUO 7

Harina lacteada oo. Bote ..
Leche condensada "La Lecher3" o "El

:\iño" Idem .
Galletas surtidas.................................. Kilo ..
Choco]3le . luem .
Canela en I".l.ma.. l1elll ..

LOTE Nl:MERO 8

Azucar pilé............ Kilo ..
Azúc:l¡' de caña, molida................ ·Hh.."'l I
Café tost:.ldo, cara~olillo y Puerto Rico... IdEm I

LOTE ~t:MERO 9

Leche de yaca o cubra por sep-ar:l(lo o en
distinta cnyasc I!..ltro ¡

Leche de Ya~a estciili~:lda para enfermos; 1
en tl'atanllento y l1lnos i Idern I

LOTE :'\é~lEao 10 I
Aceite puro .de oliva de menos de 3 gra-

dos de ~"·ldcz ' Kilo ..
Alcohol \,j[~:ca o ;"tluslri:11 etilico......... Lít:-o .
,\lcohol d('~llalllraljz:Jdo................ Idem : '[
Vino bhmclJ de dos ufios. pUl' lo menos. ldcm ..
:Vinagre d~ uva 1IdeJn .. ¡

52.360 4,51) 235.620.{)0
950 3,75 3.562,50

5.560 3,50 19,460,00
300 3,00 900,00

i.) 2,75 206,25
270 16,25 4.387,50

13.700 5,O() 6S~j(jJ,OO
40 ;-',00 ¿{)(),M

239.182,50

24.953,j5

68.700,00
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LOTE NÚMERO 15

LOTE NÚMERO 16

LOTE Nl:MERO 17

Hulla Kilo .
Antracita Idem ..
Carbón vegetal de encina.... Idem .
Cisco de picon ¡ Idem .
Leña de olivo ldem ..

45.415,00

55.1uO,OO

1.19 ~.4~

(j 1.87;),00

10.392,50

51.649,90

30.087,50

lla.ooo,UO

Pesetas

: IMPORTE 'fOTAL

DEL LQ'IE
1

PRECIO nU'ORTE
l,'1I.""IDADES CAL- DE LAS

POli.
CULADAS PARA

U~IDAUES C.\.L-
UNIDAD CUI,.A,l)AS

EL E,JERCICIO - -
PesetU3 Pesetas

16a.528 0,30 3i.Y5R.-t0
n.9i5 tl,30 12.::.n,50

i
5.58!.! O,:'W 1.674.00
1.940 1')" ~.425,OO¡

._J

7.950 2,50 '9.875.00
! 1.5;)\1 1,75 2.712.50

3.750 2,00 7.500,00
--

100.000 1 0;;-0 112.000,00

9.;}OO 0.;")0 45.230,00
200 0,.'>0 100,00

I 100 0.;"0 50,00
I 10 1,50 15,00,

1 5;).000 0,14 7.700,00I

I 253.UOO 0.14 3;")..!2U,UO

I l.:!00 0.21) 240.00
:l.OOO U,1i 3!L',OO

I 191.000 0,U6 11.460,00

-t.300 0,85 3.655,00
1.250 1,10 1.375.00
UOo 1.15 4.715,uO

350 1,00 3j~,GO
4')' O.Tu 2~7 ,:)11_J

1

3.500 4,~') 1j.O;)O,OO

I 80.000 O,4~ 3G.OUO,ou
I
I

15.1)(10 0.70 10.;)UO.00
5IJO U,v5 32;),UO

, 380 U.90 3-1.2.110
:!.6C34 ~,a2 S52,Hi

I

U~lDAD

Kilo •.•.••.••.•.•
ldcm .
Idem .
Ristra .

QUE COMPRENDEN

LOTES Y ARTICULOS

LOTE NÚMERO 12

LOTE NÚMERO 11

Patatas de buena calidad ..
Ycrduras y hortalizas .
Cebollas .
Ajos ..

.bbón verde. dc primera..................... Kilo .
Sosa cáustica en barriles de 50 kilos...... Idem .
Aceite de orujo........ Idem .
Sosa Solw8y ldero .
Cloruro de cal en barriles................. ldem .

_~lgodón blanco. fibra aproximada a tres
centímetros, sin grumas por tr¡¡nsfe
renda, absorción. no inferior a 18; má_
ximo de cenizas. 0,21; ausencia de ál
calis y ácidos; envasndos en paquetes
de medio kilo y un kilo Kilo ..

Gasa hidrófila. blanca, sin apresto, con ¡
coeficiente de absorción superior al;;. I

l:on 10 hilos por cenU,ffietro cuadrado'
y ancho de 95 a 100 centímetros ~Ietro .

Gasa Cambric de 15 por 11 hilos por cen- I

timetro cuadrado y ancho de un me-:
tro ,hlenl ..

Tarlntana luenl ..

LOTE NtMERO 18 ¡
Escob'ls de rar.la 1t:nidad ..
Escobas de caña 'ul'm ..

:\Icrluza blanca.. Kilo .
Boquerones y sordinas.. ¡delu ..
Bacalao "Labrador" :. I ldem .

I

LOTE Xi;MERO 13 I
Harina de trigo. de prim~ra ! Kilo .

I

LOTE NÚMERO U 1

Frutas frescas, variadas (naranjas, uvas. ,
phitanos, ctc.}. _ " ¡ Kilo .

Higos de costal. ' 1dem .....••.....
:'>ueces Idelu .
l'vas paSllS racimal-es..•.-........ •••• ldem .

1:\11'01l.E "1"01'.-\1. DE TODOS 1.0$ LOTES . 1JHjí .2;¡3,O~

2.' El importe total de esta subas
basta está representado por la suma
de un millón sesenta y sietc mil do
dentas cínl:llcnta y tres pesetas con
tres céntimos, valor rle todos los ar-
ticulos calculados; pero al objeto de
facilitar la concurrencia sin romper
por ello el concepto legal de la cuau-

tía, han sido dir:bos :Jrtículos dividi
dos en lotes, pudiendo hacerse propo
siciones. por separado. ¡¡ ""l'!O!; o a
<:ad~ uno de ellos. sienrlo en pstos C:l'

sos el depósito proYisioll '.1 y el defi·
nitivo con arreglo at ":llar pardal dd
lote o lote~ a qUt: SI: rdieru la PI'olio,
sición.

:{.' La \'i~eI1Lia de eslt' contr,!!o
comenzará :ti día !;i;.:u;entc nI en ql'e
q~ r~alil"e la [,rt.iudic:lci('m lleti 11I t ¡v,,
oIl·tsl'r..-icío al lidtador. v 11I1'llir.:I:-Ú l'1
:)1 Je Dicien:hre de l!.1:¡;j: y tr.ll"Ill!,;se
(!~ un s~'rvido p:lra llenar n~,,;;,.!dadt·s

permanentes, se cOllsicler¡,rú ¡l1"'Jr¡-o
gado, en su caso, y en l\)s tén'l;nos
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a que se reflcre ('1 número 12 Ilel ar
ticulo 6." del He~la:uen{O de Contr;:¡tu.
ción de servido's.

4.' El acto de la <;uba~l;;¡ ten<lrá lu
gar al día siguiente hoil>il al en que
hayan transcurri:.lo "cinte h:'iJ,iks de
haberse publicado c:-;tc (I'lun("il) en la
C...CET.'I. DE ~!.'I.[)RIl>. a la hora de las
doce. en el Salón de ados de la ex
('e!entísima Comisión provineial, don
de' ~,e constituid ei Tribunal de su
h.l:<.t.'. que presidirj 1:'1 Pn,s!<!cnle de
1.1 C(,rporación, ,'o~, 3<; islen ci.t tlel S 0
talco público aul.oriz:Il1:e.

5," Las propo$iC"ionc~ y pt.:ja<¡ se
rún a la baju, en pt.:,eta<; y d~ntimos

ti .. P', (¡a. de los JP'L'("hl; :1~i~n(ldl)<; a
1::; 1,'.,;, ,llics de 10'1 artL'lIl"s ele ca,la
lole, ufect::mdo la dicha baja por igual
a I(,d.,s :Ú~ artículu-; del l~lt·, de suerte
(:11<: C! l;citad¡Jl ¡¡nc D: ~~('a. 1)or t:Jem·
pil) IIna Laja de di.:'z c{~'lti;:IOS d~ ~('.

~('~:l. SI l.'¡~tc-nde:·.i!~ rf'lJ:t;:)(h:~; en di
cha cantidad los precios cor¡'espon
dit:r.tc~ a :~ uni(i;¡.l de (~(I:\ lIll'" ·.ir,
los articulos que comprende el Jote,
t:v·'~',n,!o asi la di!'i··I~!LI:1 rIto estimar
Qll'; 1.1°1 osición sea :1I:lS \'..:'11 t:ljosa. ('n
1''1<," de las bajas (ÍCS' ;1Il.1 t{'S. y d3ll"

lo inci.:'rlo de la c:lI1tida,i le consu
;;10 <:' cada uno de 'li _hos ~lJ"ti::Ii'0S.
T' - ••
I~n ~u Lor."CClll.'11C::J, "1' ¡';o,p. "(("¡UlleS

('11 que las bllj:1S de los art ¡culos de
un lote, sean des¡~Uldcs, :scrún des
ech[\(:'t:-;.

6," L35 proposiciones se ajustarán
al siguiente modelo;

Don ... , Yecill') de ... (est¡ldo, edad,
profesión), con cédula personal que
<lcomp'lila, enterado del anuncio y
pliego de condiciones. que acepta, pa·
ra la subasta del suministro de ar
ticulos a Jos Establecimientos benéfi·
cos c1t:rante el ejercicio de 1935, se
compromete a suministrar ... (aquí el
lote o lotes a que se refiera la pro
puesta), en la cantidad de '" o con
la baja de (aqui se expresará ser por
el tipo de subasta, con la baja que se
ofrezca en pesetas y cén timos de pe
seta, y por igu:lI a todos los articulos
del lote (en cifras y en letras), a cuyo
('fecto :lcompaI1o resguardo de haber
constituido el depósito provisional del
;"i por 100 del valor asignado ::1 lole
o lotes a que se refiera la propu~sto.,

(Fe~ha :Y firma del prononente.)
í." El plazo de presentación de

IJroposiciones sera el de vp.inte días
h:ibíles, que cOl\lcnzurán a contarse
desde el siguiente al de la pl'1J!icación
del anuncio en la G.\CETA (lE ~lAJHIlD, Y
terminaran en el que lwga veint/-' há
biles, de dicha publicación, en la hora

. lie diez a trece de cada uno de Jos dias
del plazo, en la Secretaría de la Cor
poración, con los requisitos a que se
refiere el artículo 15 del Heglamento
y ~n l'uya oficina ~star:'l de lJl:mifie~

to el pliego de (·cndiciones. Admitido
un pliego, no podrá retirarse, pe¡"o )JO
drá pr('scnLir ....arios el mismo licita
dor cil'ntro del pluzo. sin nuevo res
gua.rtlo de depósito provisional, C:lSO
de referirse las pr()posie!on(~s al mis
mo lote.

8," El G('pósito provisional consis
tira I'll el 5 por 100 del valor asigna
do al lote o lot('s a que se refiera la
IJI'Ojlf)siciün, y la fianza definitiva, en
ellO )lor 100 de dicho v'alor; ambos
deberán ser en mctúlico, valores o sigo
nos de crédito rlel Est:ldo, y creditos
reconociuos v liouidados a favor de

acreedores directos de la Corpora
ción, consi~;nados ('n prl:supuesto, a
los tipos dt: cotización oficial. según
los casos, o por todo su valor si fueren
los del Estndo privilc;::iados o de la
Corporación. Dichos depósitos se im
pondrán en c:1¡;lql'icl'a de las Sucur
sales de )a general de Depósitos, o en
la Caja de la Diputación.

9.- Los ·pagos se efectuarán en la
Caja provincial, por mensualidades
veneid:ls del importe de los <articulos
suministrados en el mes anterior, con
los descuentos prevenidos por el Esta
do, previa formalización de las certi
ficaciones y relaciones va]oradás del
Administrador del Estr:!>lecimiento,
comprensivBs de los artiauIo-s f.acili
tados.

Tran5'.("urridos tres m~ses de la for
malización de dichas relaciones, sin
que se haya abonado su importe al
l'ontraiista. éste podrá solicitar y ob
lC¡:er, previo expediente, la rescisión
d~l contrato, sin abono de intereses, ni
daños, ni perjuicios, resolviendo la
Corporación si la solicitud de resci
sión ha de tener efectos suspensivos
en cuan to al slImi nistro en el periodo
de tiempo que medie desde su pre
sentación hasta su resoludén, con
arreglo a los términos del contrdo y
disposiciones del Heglamento de 2 de
Julio de 19;}4, cuyos preceptos serán
la alJlicaci6n para todo aquello que no
esté previsto en este convenio.

10. Tanto a la presentación de las
proposiciones, como a los dem:is ac
tos (le la suhasta, los licitadores po
drún concurrir, por si o por medio
de apoderados, con poder bastante en
derecho, a cuyo efl:'cto la Corpora
ción ba designado para el bastanteo
a los seiiores Letrados D. )liguel Suá
rez Cobo, Diputado pro,-incia!, y a
D. Joaquin Torres Calleja, Secretario
de la Corporación. l\o podrán tomar
parte en esta subasta, ni ser licitado
I'es, las personas a que se refiere el
articulo 9.D dd Reglau.ento de Contra
taci0n de obras y servicios de 2 de
Julio de 19~4.

11. H~uicndose insertado en el
B()lelin Uficial de la provincia, co
ITclipond;cnte al tiía 19 de Octubre
Últii.IO, el anundo prevío a que se re
l1erc el articulo :¿:.; del Reglamento de
(~on ¡ratación, eXIHesivo del acuerdo
por el que se dispone que el sen'i
cio de su:ninistro a los Establecimien
tos Lcnéiicos se efectúe por el proce
dimiento de subasta públic2, se hace
constar que no se han formulado re
clamaciones contra dicho acuerdo, en
el plazo señalado, y iJor tanto que no
serán atendidas las que pudieran pre
sentarse en lo sucesho sobre dicho
particula.r.

12. El contrato cs a riesgo y ven·
tura para el rematante, sin que po:'
ninguna ~ausa pueda pedir alteración
del precio, o rescisión, sa1\'o el caso
previsto en la ultima parte de la con·
uici0n novena de este pliego.

13. Los articulos objeto del sumi
nistro serán entregados precisamente
en los Estahlecimientos benéficos men
cion:lllos en la condición primel'a, de
cuenta, cargo )- riesgo del contratista
en la cantidad, clase, dia y a la hor<l
<Iue determinen los Adminhtr~doresde
los mismos, por virtud de papeleta de
pedido; expidiéndose al -contratista

resguardo de los entregados y qued~n

lio un duplicado en la Administración
para que conste en la rela(~iún ,'alora·
da que ha de servir de base y justifi·
canle p:lra el pago,

14. Los artículos objeto del sumi
nislro :;crún do::: buena calidad, con las
características consignadas en la re·
lación y entregados a los Estaj"kd
mientos. ante la respectiva Comisión
receptora, compuesta en cada uno
por un Diputado, delegado del Pre
sidente; el Administrador; el Secre
tario Interventor; la Superiora de
las Hijas de la Caridad y d Direc
tor decano de servicios faC'ultalí\"os,
o de un Medico de la Ber.eficcncia,
en quien delegue. Si estas Comisio
nes desecharen algún artieu!o, su re
solución será cjccuiiya, debiendo el
contrntista faciiitar otro u olros, de
buena calidad, dentro Gel término que
prudencialmente le señale la Comisión
re-c·eptora, ;y caso de no efectuarlo o
hacerlo fuera de las horas señaladas,
los Administradores adquirirán diohos
articulos directamente, viniendo ei
contr;ltísta obligado a abonar la dife
rencia de precio, si la hubiere, y gas·
tos, y caso de negarse a ello, se des
contará el importe del primer libra
¡..¡:en kt que se le formalice, o de la
fianza, si no hubiere cantidades a li
brar, dehiendo reponerla en este caso.

Los acuerdos de la Junta receptora
al desechar alh'Ún articulo, serán
inapelables y se extendeJ"á la corres
pondjente acta, y C[lSO ue entender di
cha Comisión que algún articulo no
fuese comunicable O tuviere alterada
su oomposición, Se sacarán dos mues
tras, que se colocarán en envases, cajas
o botes sellados y precintados a pre
sencia del aba:stecedor, quedando una
muestra depositada en la Administra
ción del Establecimiento, por si algu
na causa fuere precisa, remitil~ndose

otra al Instituto provincial de Higie
ne para su :miilisis y dictamen por las
respectivas Secciones de Química, Hae

teriolo;;;ía o Veterinaria, según los ca
sos, siendo dicho dictamen dt'l Insti
tuto inapelable, y sometiéndose ex-pre
samente a éi las partes contratantes:
Diputación y cOlllratista.

Los libramientos por suministro no
se consiucl'3rán expeditos en tanto que
las entre¿;as de los articulos en los Es
tablecimientos de Beneficencia no es
tén autorÍ;¡;auas por la Comísión recep
tora, a que se refiere el primer párra.
fo de esta condición 14, debiendo el
abastecedor acompañar a su factura
documento que acredite haber llenado
este requisito.

15. Sin perjuieio de las anteriores
responsabilidades, si la Corporación
considerase que el contratista, por su
falta, merece especial sanción, podrá
imponerle mullas de 50 a 500 pesetas
y acordar la rescisión, caso tie reina
cidencia, haciendo cfecU"as las res
ponsabilidades pecuniarias o indemni·
zaciones, de los daños y perjuicios, por
la \'Ía gubernativa sobre los cl·cI,.iJ.Los
liquidados y gamn tías constituidas en
cumplimiento del contrato.

16. Para cuanl3s incidencias pue
dan ocurrir en el presente contrato y
no se hallen especialmente previstas
en el pliego de condiciones. regirán
los preceptos del Reglamento de Con
tratación d"c obras y servicios de 2 de
Julio de 1924, sometiéndose expresa.
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mente las ~artes contratantes a la ju
risdicción de los Tribunales de Gra
nada.

17. El importe de la inserción de
los anuncios, honorarios y SuPlidos,
adelantados por el Notario autorizan·
te de la subasta y formalización del
contrato, serán de cuenta de los adju
dicatarios. Dichos gastos serán abona·
dos a prorrata entre los adjudicata
rios, en proporción al valor total del
lote O lotes que se les adjudiquen.

18. Estando fundado el cálculo de
la cantidad de consumo de cada ar
ticulo en elementos tan inciertos y
alterables como el número de acogi
dos y tratamiento prescrito a cada
uno, se entenderá que el contratista
queda sometido al aumeuto o dismi
nución de consumo Que se ocasio-nen,
y sin derecho a reclamación si en al
gún caso no precisare en absoluto al
guno de dichos artículos.

19. Los adjudicatarios quedan ex
presamente sometioos a los preceptos
de la ley de 14 de Febrero de 1907 y
disposiciones complementarias sobre
protección a la industria nacional.

20. Queda prohibido aceptar como
licitadores en esta subasta a aquellos
contratistas que en ocasiones anterio
res, por cualquier causa, nO hubieren
cumplido sus compromisos; cuya in
capacidad----qne -previamente se decla
ra--, será estimada y resuelta por el
Tribunal de subasta, en vista de los
antecedentes que crea oportuno re
clamar.

Lo qne se hace público para conoci
miento de los que pueda interesar.

Granada, 15 de Noviembre de 1934.
El Presidente, Antonio A. Cienfuegos.
El Secretario. J. Torres Calleja.

5-2205

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE AVlLA"

Hasta las trece horas del dia 5 de Di.
ciembre póximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas yen las de
Madrid, Toledo, Cáceres, Salamanca,
Valladolid y Segovia, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primera subasta urgente de las
obras de!"~araci6n, con rie@O d~
emulsión asfáltica, del kilómetro 48
de la c3rreter:? de Ramacastañas a San
)Iartin de Valdeiglesias, proyecto re
dactado con bajas. de bajas de bajas de
los del plan general para el ejercicio
corriente, cuyo presupuesto asciende a
2.484,00 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de dos meses. y la fianza pro
visional de 75,00 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en la
calle de Joaquín Costa, 29, el dia 10
del citado mes, a las once horas.

El proyecto, rliego d~ condiciones.
modelo de pro'posición Y disposicione<¡
sobre la forma y condiciones de su
presentación estar'-'n de m~nifiesto en
esta Jefatura, en los dias y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de clase sexta (4.50 pese
tas), o en papel oomún con póliza de
igual precio, desechán dose. desde lUe
go. la que ni abrirla no resulte con tal
requisito cumplido, lo cu~ lleva con.
sigo el que, una vez entregada la pI"O-

posición al Oficial encargado de reci
birla, no se puede admitir. y en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)

Los licitadores están obligados a
aoompañar a la licitación el justifican
te de haber cumplido las -prescripcio
re1atirvas al régimen del Retiro Obrero,
según Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

Avila, 20 de ~oviembre de 1934.
El Ingeniero Jefe accidental, Miguel
BNlVo.

5-2214

Hasta las trece horas del dia 5 de Di
ciembre pÓltimo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
Madr,id, Toledo, Cáceres, Salamanca,
VJilladolid y Segovia, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primera subasta urgente de las
obras de acopio y empleo de piedra
mac!hacada para conservación de la
carretera de Avila a Arévalo, kilóme
tros 20,020 al 20,170 y 20.960 al 21,120,
proyedo redactado con bajas de bajas
de bajas de las del plan general para
el ejercicio corriente, cuyo presupues·
to asciende a 1.702,57 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de dos meses y la
fianza provisional de 52,00 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Je
fatura de Obras públicas, situa·da en la
calle de Joaquín Costa, 29, el dia 10
del citado mes, a las once horas.

E! prorecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condidones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura, en los dias y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de clase sexta (4,50 pese
tas), o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con lal
requisito cumplido, lo cual lleva l'on·
sigo el que, una vez entregada la pro
posición" al Oficial encargado de reci
birla, no se puede admitir, y en nin·
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empre~as,Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923, (GACETA del 13).

Los licitadores están obligados a
acompañar a la licitación el justificad
te de haber cumplido las prescripcio
relativas al régimen del Retiro Obrero,
según Real decreto de 21 dc Enero
de 1921.

Avita, 20 de Noviembre de 1934,
El Ingelliero Jefe accidental, Miguel
Brayo.

S-2215

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Bogajo
(Salama."l.ca) .-Adjudicaci6n.

Examinadas las proposiciones pre-
sentadas para optar a la subasta le las
obras de conducción de agua para

abastecimiento de Bogajo (Salamanca),
esta Delegación, en virtud de las facul
tades que la confiere la Orden minis
terial de 30 de Noviembre de 1932, ha
tenido a bien adjudicar definitiva
mente dichas obras a D, Higinio Se
verlno Rattueco, vecino de ViUgndino
(Salamanca), quien se compromete a
ejecutarlas oon sujeción al proyecto
y pliego de condiciones particulares
,y económicas, por la cantidad de

5.768 pesetas, que produce en el pre.
supuesto de contrata, de 40.649,60 pese
tas, una baja de 4.881,60 pesetas.

El adjudicatario está obligado a
otorElar la correspondiente escritura
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la fecha en que se publique
este anuncio en la GACETA DE MÁI)1\1I).

Valladolid., a 19 de Noviembre de
1934.-El Delegado de los Servicios
Hilráulica del Duero~ Luis Villa
nueva.

s~
---<*01>1~ • •

ADMTh1SlRAClON PROVINCiAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

Fa~uitad de Farmacia.

Existiendo en el presupuesto ·vig~nte
una plaza de Conservador del material
científico, dotada con el sueldo anual
o gratificadón de 4.000 pesetas, se
anuncia a oposición con las condiciones
siguientes:

La finalidad dd cargo es la d~ cen
sen'ar y cuidar el material cientific:o de
la Facultarl, v muy e~pecialmenteel de
vidrio y el de porcelana, pudiendo en su
dia ser d AdlU~nistrador o Ecónomo del
Depósito !(ene.'al de material fungible y
primeras lllatedas que la Facultad ad
quiera de España y del Extranjero.

Para optar a esta plaza se necesita:
Ser e;pañol, mayor de edad, sin snb....
cedentes penales, poseer el titulo de
Licenciado en Farmacia (o justificar el
pago de los derechos de expedición) y
tener conocimiento de idiomas.

Se harán ejercicios de oposición c·n
tre los que reUnan las condiciones ante.
riores, sobre: Conocimientos de apara
tos e instrumentos usados en los laoo
ratoI"ios y sobre las Casas productoras
de ellos, asi como sobre los idiomas
francés, alemán o inglés.

Las solicitudes se presentarán en la
Facultad de Farmacia, de la Universi.
dad de Madrid, en el plazo de veinte
dias, a partir de la Cecha de la pubH
cación de este anuncio en la GAC.I:.'"TA
DF. MADIUD.

l\ladI"id, 1ü de No\'icmbre de 193-i
El Dl'lc:mo, O. Fcrnández. .

P-l084

DELEGAClON DE HACIENDA DE
SANTA CRUZ DE TR.'IERIFE

Habiéndose extra,-iado el res"uardo
númErO 6 de entrada y 6.441 de r¡rlistro
del depósito constituido en 2 de Agost~
de 192;, por pesetas :300. en metálico
y a nombre de D. Aleianllro Pél"('-Z d~
Paz, como emigrante ~. a disposición
del Ilmo. Sr. lntendente general mili
tar,. se hace público dicho extravio a
los efectos del articulo 36 del DeBla-
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:mento de la Caja de Depósitos d~ 19
de Noviembre de 1~29.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de No
viembre de 1934.-EI Delegado de Ha
cienda, Rafael Perdigón.

P-1087

Habiéndose extraviado el resguardo
número 33 'cie entrada y 6.256 de regis
tro. del depósito constituido en 28 de
Octubre de 1927, en esta Sucursal de la
Caja general de Depósitos, por D. Mau
ro Morales Zamora, importante 139 pe
setas, 50 céntimos, en metálico, y a dis
posición del Ilmo. Sr. Intendente gene
ral militar, se hace público dicllo extra
vio a los efectos del artículo 36 del Re
glamento de la Caja general de Depósi
tos de 19 de Noviembre de 1929.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de No
viembre de 193~.-EI Delegado de Ha
cienda, Rafael Perdigón.

P-1Q86

Habiéndose extraviado el resguardo
número 7 de entrada y 7..274 de regis
tro, del depósito consLituido en 9 de
Enero de H/30, en esta Sucursal de la
Caja gencral de Depósitos, por D. Agus
tín Jacinto del Castillo, importante 235
])esetas, 55 céntimos, como sobrante (lel
remate de bienes de D.Juan A]onso Ca
sanova y a disposición del Juez muni
cipal de Candeiaria, !)e hace público di
cho extravío a los efectos del articulo
36 del }k'glamento de la Caja general
~c Depósitos de 19 de Nm..iembre de
1929,

Santa Cruz de Tenerire, 13 de 1'0
'Vicmbrt" de lS34.-El Delegado de Ha
ci~nda, Rafao,;! Perdigón.

P-I085

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

lnformación pública sobre devolución
de timuas.

Habiendo sido aprobada la liq;,¡ida
ción de las obras de pa.-;OS sobre ¡as
acequias de (arrión y Saldaiia. :-oc ba
<:e público por medio dd p¡'esente
anuncio, en Virtud de las disp,sicio
nes vigentes, que se va a proceder a
la devolución de la fianza cun!)tituída
para responder de sus obljgaciones
por D. ~far(;eJ,o G. de Halugcra, adju
cJicaÍf\r:o de las referidas obras.

Los que pc:dienm tener algún c¡'édi
to conlra dicho ~eñor por jornales,
matel'i:.lleló indemnizaciones de acci
dente de trabajo o por otros concep
tos que afeden a la obra de que se
tl"aia. ceberan formular reclamaciones
allt~ el J uZ:;o.t 110 ¡;or-l"c,¡pondiente y jus
tificar en esta Delegación haherlo ve.
rifil':.l:io, en el plazo de treinta dia!;, a
co.liar l1t~.de el siguiente a la jJubli
('~,¡(;n (1:-1 p ...,,;;cnte anuneio en la tiA
eh'fA (,1;. ::'1.\,l)LUIl.

['na H~ :i'¡,),¡~;:'::-,:iTh:o el plazo, ~e

gt:irá ia ir,' :.lj be' Ó'l (;el expediente
liara ::.1 (;-:\"oiL:cjún tll! ji:mza.

YaU.. doLt.. 1~ U(' :'\oviembre de
193.4.- Ei ,Ll.'le:"ado de los ~en'icios
Hid ..::'ull(·ih dd Due;:o, Luis Villa-
nueva. P-1075

Habien;l;) sido) uj):',')uada la liquida
dOn, lit.' l..s U;li'<i!' (;\~ ('oll ;.In:ec:ón de
la presa del l"If'la:~o del Ar;~mzón y
e1 ada Ul: n;;,;ci.l¡;.ún úcll11.i.tiva de las

mismas, se hace publico por medio
del pre!)ente anuncio, en virtud de las
disposiciones "igentes, que se va 3

proceder a la devolución de la fianza
C<lnstituida par-3 responder. de sus
obligaciones por la Sociedad Anóni
ma Obras y Construcciones Hormae
che, adjudicataria de las referidas
obras.

Los que pudieran tener algún cré
dito contra dicha Sociedad por jor
nales, materiales, indemnizaciones de
accidentes del trabajo o por otros con
ceptos que afecten a la obra de que se
trab, deberán f.ormular reclamacion
ante el Juzgado correspondiente y jus
tificar en esta Delegllción haberlo ve
rificado, en el plazo de treinta dias, a
contar desde el siguiente a la publi
cacinó del presente anuncio en la GA
CJ::'fA DE -"lADRID.

Una vez transcurrido el plazo, se
guirá la tramitación del expediente
para la de'\'olución de fianza.

Valladolid 10 de Xoviembre de
1934.-El Delegado de 1()S Servicios
Hidráulico!> del Duero, Lu;s ViIla-
nueva. P-1074

Hab;end.o sido aprobada la liquida
ción de las obras para variante de la
carrelera de ~a,eacia a 'rinamayor,
en la parte afeclao1a por el pantano
de La rlequehJUa l¡-,ale ncia), se hace
púlJli.co por medio del pI'esente anun
cio, en Virtud de las dlsposici'Ones vi
gentes, que se va a proceder a la de
VOlUCIón (le la fianza cúllstituida pa
ra responuer de sus obligaciones por
lJ. Juan Lor-oño :'\¡agllregtu adllid.ca
tario ue las re.eridas oiJra...~.

Los que puJjer:m tener algún cré
dito couira OiC.110 señor pOr jornales,
¡'la~cr13.!c:,;, in uell1nizacioues oe acci
UenLcs riel trabajo o por otro.. con
ccp ...os qlle a¡'ccí.cn a la .cora de que se
íTala, deoe¡'':m formular reclamación
an~c el J l.zgauo curres¡.Jond,enie _y jus
tltkar eu l'!i{a DC1cgadón n~Í)er.o 1ó'e
rillcado, en el p:azo de lreinta dias, a
con.ar ueslÍe el s.:.,¡; ...en~e a la puol1
caclon del jJre:;en,e anuncio en la lIA
LJ::~A Ll1:: .\1AvIlll.l.

Li na vez t¡-anscurrido el plazo, se
guirá la tramitación del expedIente
}Jara la devo,ucu)n tie fianza.

Valladolid, í cie :-'ov,e,¡wl'e de 193-1.
El lJc;eg",üo de los :::'crvicios Hidráu
licos del Duero, Luis Villanueva.

P-I073

cbncu:rsc para pro~'eer UDa plaza de
lng.en:El'o l'..gI·Óno~o_

Cumplien:lo la rc:-,o!uciún dictada por
el ~.ii.nl;,lel·io tic Ol:ú'as pUDlicas, se con
voca Id prcscill.e COi1Clll'",O con objeto de
cubrü' una \:.lCU¡HC d~ lngenil'ro Agró
no;no al'<..'e~o al $el'vicio tie Ex¡:ropia
eioncs Ge la Ddcgücíon de los Sc.vícios
hilirfmlicos (lel Dm:;'o.

Los lnkienieros Agrónomos coneur
s:mtes rid.)l;rán perlcl¡.;..'(~cr IJreósarncnte
al Esca ajón oncial del E!;tado.

Las solicHudes s~ presentarán en el
plazo de diez aías hábiles, a contar des
de !a fecha de pulJlicación del presente
anuncio l;11 la "{J¡,¡cc!a <le :,IadriJ", en
}¡IS oficinas de la Delegación de los SCI"
.... iclOS Hid.áulicos del Duero (Muro, 5,
Vallai;olid), para su posterior traomila
ción a la SuperioriJad.

Los aspirantes aeumpañarán a sus

petidon-es, redactadas en la forma co
rriente que se ha hecho hasta el pre
senl~ los documentos que justifiquen
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación de los
trabajos profesionales que hayan reaii
zada en los últimos cinco años.

Valladolid, 12 de l\oviembre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero, Luis Villanueva.

P-I0S8

ANL"HCIOS DE PREV10 PAGO

BANCO DE ESPA~A

LA cORu5;A

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 50.963 de pesetas
nominales 4.100 en tilulos de la Deu
da 4 por 100 interior; constituido e¡l
c;;ta Sucursal el 3 de Noviem·bre de
1924, a nombre de dona Dominga Seoa
ne Pérez y doña Consuelo Bermúdez
Seoane, indistintamente, se anuncia
al público para el que se crea con
derecho a reclamar lo 'Verifique den
tro del plazo de un mes, a -contar des
de la fecha de la inscripción de este
¡:,lUndo, según determinan los articu
los 4.° y 41 del vigente Reglamento
del Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, esta Sucursal expedirá el co
rrespondiente resguardo duplicado,
considerando anulado el anterior y
qt.:edando el Banco exenlo de toda res
ponsabilidad.

La Coruña, 19 de Noviembre de
19~4.-El Secretarío, Daniel .o\.Ier.

X~265

ALTOS RORNOS DE VIZCAYA,

Cumpliendo lo preceptuado en las
respectivas escrituras de emisión, y
a virtud de 10 acordado por el Con
sejo de Administración, se sortearán
el dia 1." de Diciembre próximo, a las
diez de la mañana, en el domicilio
social (Alameda de Recalde. 27), las
obligaciones que corresponde amortí
zar en el año actual, y son:

Mil cuatrocientas noventa obligacio
nes simples de 5 por lOO, de las emi
tidas por esta Sociedad en Febrero
de 1920.

Ochocientas obligaciones hipoteca
rias de 6 por 100, de las emitidas en
Octubre de 1932.

Lo que se anuncia para conocimien.
to de los señores obligacionistas que
deseen acudir al acto del sorteo, que
~c efectuará ante Notario y con asis
tencia de la Comisión delegada del
Consejo de Administración.

Bilbao, 21 de :-;oviem1)'·e de 1934.
El Secretario del Consejo de .\dllli
nistraci¿m, J uan ~laria de Goyarrola.

X-á269

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI.
LES DE ItL-\DRID A ZARAGOZA Y

A ALiCANTE

El Consejo de Administración infor.
ma a los señores portadores de obli.
r,aciones de- ]a Compañia, que el día
13 de Diciem-bre proximo, G las diez
)' seis y treinta, se verific;lrá en el'
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salón de sesiones del Coo$ejo. sito en
el numero 4 de la calle del Pacífico. el
sorteo para la amortizadón corres.pon
diente al actual ejercicio de 19:5t, de:

1.825 obligaciones de cada una de
l;¡s series 1.- 6. 10.".

950 obligaciones de la serie 11.".
960 obligaciones de cada una de las

series 12.- a U.".
967 obligadones de cada una de las

series 1'5.- y 16.-.
983 obligaciones de cada una de las

series 17.- a 19.".
1.434 obligaciones de la serie 20.°.
Sfr2 obligaciones del ferrocarril de

Córdoba a Sevilla
Los números de las obligaciones Que

sean fa"'orecidos por La suerte. se pu
blicarán en la GACEgA DE MADRID Y los
títulos se pagarán desde el día 2 de
Enero próximo.
~[adrid. 22 de NO\'iembre de 1934.

El Secretario general del Consejo. Eu
genio Espinosa de los Monteros.

. X--5263

L'UNION. COMPA.."ií'lA DE SEGUROS
SOBRE LA VIDA

Habiéndose extraviado la póliza de
seguro emitida por esta Compañb,
bajo el número 291.503, sobre la vida
de doña Gerarda Ruiz Cárcamo, viu
da de &basco, con fecha 28 de No
viembre de 1'928, se hace presente f 1
heoho por este anundo; advirtiéndose
que, de no presentarse reclamación en
las oficinas de esta Compañia, en Ma
drid, calle de Villanueva. 12,10 en el
término de treinta días desde estla
publicación. Se procederá a emitir un
duplkado considerándose aquél sin
ningún efecto ni valor. (Firma ilegi~

ble.)
X-5262

CONCURSO DE OBRAS

La Asociación de Socorros Mutuos del
]1ersonal de la Fábrica de Moneda y
Timbre, saca a concurso la constz'ue.
ción <le caminos y un edificio para
Preventorio, en la sierra de Guada~

rrama.
Los planos y pliegos de condiciones

\Se hallan a disposición de los señores
contratistas. en el domicilio social. Co~

Ión. 4, Casa de la Moneda, de llDa y
media a dos y media de la tarde. En el"
plazo de quince días. a contar de esta
fecha. se admiten proposiciones.-Ma
drid., 20 de Noviembre de 1934.-El Pre
sidente, Modesto Alvarez.

COMPA:&IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA..1tA

El Consejo de Administración de.esta
Compañíll ha acordado que el día 26 del
actual. a las once de la mañana. se ve
rifique el sorteo para amortizar:

4.700 Obligaciones Valencianas Norte
5 y medio por lOO, y

1.750 Obligaciones de Alar a Santan
der 5 por lOO,
correspondientes al vencimiento de 10
de Diciembre de 1934.

Lo que se anun(:ia para conocimiento
de los señores Obligacionistas que de
seen concurrir al sorteo, que será pu
blico y. tendrá lusar en esta capital en

las ofícinas 9,el Consejo de Administra
ción de -la Compañia. calle de Alcalá,
16. terce-ro.

Madrid. 21 de Noviembre de 1934.
El Secretario del Consejo, Federico Re
paraz.

X-5261

COMPA:&IA TRASATLANTICA

Obligaciones para construcciones ;) y
y medio por 109, emisivn 15 de. No~

viembre de 1925. cOn garantía del
Estado.

Se participa a los tenedores de las
mismas que, a partir del dia 23 del co
rriente, se procederá al pago de las
Obligaciones amortizadas el 15 del se··
tual. cuyo sorteo se verifkó el 15 de
Octubre próximo pasado, deducidos los
impuestos, en los puntos y Bancos de
costumbre.

Barcelona. 20 d~ Noviembre de 1934.
Compañia Trasatlánlica.-EI Subadmi·
nistrador, Juan Ferrer y Puig.

X-5256

COLEGIO NOTARIAL DE VALLA
DOLID

Jubilado en 13 de Junio úl timo el No
tario de Nava del Rey, D. Gregorio Aré
valo Cantalapiedra y solicitada la de
volución de la fianza que para garantir
el ejercicio de su cargo tenía constitui
da en Valores públicos, se hace públi
co por el presente para que dentro del
plazo de un mes., conta<!o desde su in~

serción en la "Gaceta de Madrid", quien
tenga que deducir alguna reclamación
contra tal fianza. la formule ante esta
Junta directiva.

Sirvió las Notarias de Cantalejo. Ma~
tapozuelos y Nava del Rey.

Valladolid, 1.· de Noviembre de 1934.
El Decano. Luis Ruiz de Huidobro.

X-5270

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS· PORTLAND

Se pone en conocimiento de los seño.
res Obligacionistas que el pago del cu·
pón número 11, correspondiente al ven·
cimiento de l." de Diciembre próximo,
queda abierto en las oficinas de la So
ciedad. calle de Akalil, número 41, en~

tresuelo. t<>uos los mas laborables. de
di!ez a doce, a partir del 1.0 del citado
mes., contra entrega del cupón cOrres·
pondiente.

Madrid, 22 de :-iovicmbre de 1934.
El Presidente del Consejo de Adminis
tración. Juan T. de Gandarias.

X-527.

JUZGADO DE PRIMERA IN3TA~ClA

NUMERO 15. DE BARCELONA

En la sección cuarta de los autos de
quiebra de D. José A. Fella Tort. y pul'
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15. de esta ciudad, ha sillo dic
ta·da la siguiente ,

"Provídencia.-Bareelona, i de No·
viembre de 1934.

Por presentado el anterior escrito,
únase y fórmese la sección cuarta de
la quiebra. sobre exa¡UL'n, gr:1nu:1ción
y pago de créditos. pooi¿'l1'¡osc ]> u r
cabeza de la misma el estado general

de los acreedores, que será desglosado
de la sección primera, en donde se
harti! constar por nota y se concede el
término de sesenta días, dentro del
cual deberán los acreedores presentar
a los mismos sindicos los ritulos justi
ficativos de sus créditos y asimismo se
señala para la celebración de la Junta
de examen y reconocimiento de tales
créditos el dia 1 de Febrero próximo.
a las dieciséis horas. de acuerdo todo
ello COn lo dispuesto en el articulo
1.3;8 de la ley de Enjuiciamie!lto civil,
en relación con los articulos 1.101 y
siguientes del antiguo Código de Co
mercio. y hágase público este acuerdo
por medio de edictos que se ins.erta
ritn en el Butlleti Oficial de la Gene~

r«lital de Ca.talunua, GA.CEU DE MA
DRID Y Diario de Barcelona, y se
Jijarán en los estrados del presente
Juzgado.

Lo manda y firma el señor Juez <le
primera instancia del Juzgado núme
ro 15. D. Juan Espino~a Gozalbo; doy
fe.-Juan Espinosa. - Aute mi. Juan
Comas,"

y para que tenga lugar lt'l corres
pondiente publicidad del a e u e r d o
transcrito. libro la presente, que fir
mo en Barcelona a 15 de Noviembre de
1934.-EI Secretario. Juan Comas. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Juan Espinosa.

El infrascrito Secretario:
Certifico: Que los síndicos nombra

brados en méritos del juicio universal
de quiebra. y a que se refiere la ante
rior providencia. s o n los siguientes;
D. Julio Batlle Castellet. domiciliado
en calle Bailén. numero 136. principal;
D. Juan Surribas Bracons, en calle Ta
pinería, número 10, y doña Maria Puig
de Ametller. domiciliada en calle de
París, número 185, cuarto, puerta se
guo-da.

Barcelona, fccha nt supra. Juan Co
mas.

X-5260

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA

NUMERO 2. DE BILBAO

Don Angel Campano y .laUlme, Juez
de primera instancia número 2. de es
ta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas
del dia 18 de Diciembre próximo veni
dero tendrá lugar en la Sala de au~

dienci-as de este Juzgado. sita en el
piso segundo de la casa número 1 de
la -calle de Maria Muñoz. la venta en
pública subasta de los bienes que lue
go se dírán y que se persiguen en
el procedimiento judicial sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador D. José
Gallano. en nombre de doña Dorotea
Zabala y Olayarri y D. Félix Gurtu
bay y Zabala. contra D. Luis Maria
Larrea y ::iustacha.

Bienes,

UTI trozo de terreno y huerta, tapia
do, unído '8 la casa Antequera, sito e~

jurisdicción de la villa de ~lirava11es;

de 2.651 metros, que linda: al Norte,
con dicha casa de Antequera y huer
ta pequeña que fol'Illa parte de ht mis
ma y ésta. a su vez, con la plaza de
Alfonso XIII; al Sur. trozo de terreno
de D. José :\latia Larrea, hoy su bijo
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D. Luis Maria; al Este >con el río Xer
;vión. y al Oesle. camino real que se
dirige a Bilbao. hoy calle de Udia
rriaga.

Dentro de este terreno la siguiente:
Casa llamada AnLequcra, señalada

con el número 47. antes 43 de la ca
lle de Udiarriaga; 'C'ODsta de planta ba
ja. distribuida en bodega y cochra.
dos pisos altos destinados a vivienda.
cada una de las cuales se compone de
cocina. sala. comedor y cinco dormi
torios y otro piso superior que se des
tina a des....an y camarote. Su cons
trucción c:onsiste en cimienlos y pare
des exteriores de mamposlería, tabi
ques interiores ·de ladrillo, posles fron
tales de :roble. el suelo de los pisos
de madera de pino tea, y la cubierta
del tejado a cualro aguas con teja pla
na. Ocupa una :>uperficie de ciento
treinta y cuatro metros cuadrado:> y
ciucuenta y seis decímetros; tie·ne su
entrada y fachada principa.i al Oes
te y puerta. de entrada a la co<.hera
por el Norte. y confina: por este últi
mo lado con el antiguo camino del Ma
tadero. actuaJmente plaza de Alfon
so XIII; por el Sur y Este. con pro
pio terreno huerta. y por el Oeste.
también con propio terreno antuzano
y éste. a su vez. CDn la calle de U dia
IlTiags.; valorad-a. a los efedos de la
~uhasta. en 100.000 pesetas.

Condiciones.

Para tomar parte en la subasta se
rá necesario consignar ::;obre la unesa
del Juzgado el diez por ciento, cuan
do menos. de la tasación; la venta
tendrá lugar sin sujeción a tipo. por
ser tercera subasta. siendo de advertir
~ue todo licitador habrá -de aceplar
como bastante la titulación-; que los
autos y la certificación de cargas se
ballan de manifiesto en la Secretaria,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante 10Ji acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a 5U extiución el precio
del remate.

Dado en :Silbao a 13 de Noviembre
de 1934.-El Secretario. Juan Maria
Ortiz....-.,El Juez. Angel Campano.

X-5271

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 'l. DE MADRID

!Don Adolfo Ortiz-Casada y Orejón,
JIMS de primera insLancia del Juzgado
DlImerO 7. de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
.autos por .eJ :precedimiento judicial ~u
maria del articulo 131 de 1:. l{!y Hipo
tecaria, promovidos por D. Enrique
Revilla Weens. mayor de edad, soltero.
Ingeniero. de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Tomás Ace
:vedo• .contra D. Antonio Casto..A!'IIla
da y Plaza, mayor de edad. <:~sado,

:i.n.dustrial y de la propia vecindad, so
bre reclamación de cuarenta y Cl;}~O

mil pesetas parte de un prbtamo oe
ciento cuarenta y cinco mil pesetas,
intereses de esta suma Sil 8 por 100
auuaJ.. 811Stos y costas, en cu~·os autos
~ wo;ri4~a4. -le día. he acorda~. - -

do la venta en pública subasta. por
tercera ....ez. ténnino de ....einte .dias y
sin sujccinó a tipo. de la finca hipo
tecada en la escritura de 4 de Jl1lio
de 1933, que es la siguiente:

Una casa en constr.lcción. en la ca
He de Escosura. señalada con el nú
mero 31, en la primera Zona del En
sanche de Madrid.

Constará la casa de sótanos en pri
mera crujía y siete plantas sobre la
rasan te de la calle.

La primera planta está distribnida
en dos tiendas, portal, escalera, servi
cios y ocho cuartos para vivienda. y
ca,da una de las demás p!~mtas en tres
vi ....iendas exteriores y ocho interio
res.

La cubierta es de terraza y en las
seis plantas superiores habrá instala
do baño en todos los cuartos y cale
facción central en los e~teriores; tam
bién lleva ascensor.

Tiene la casa once patios.
Las lineas de fachada y de fondo son

de 18 metros y las laterales de M) me
tros y 85 ccn timetras, formando un
paralclógramo rectangular que tiene
una superficie de 915 metros con 30
decimetros. que equivalen a 11.789 piu
y seis centésimas.

Es en el Registro la finca número
9.405.

Para el acto del remate. que tendrA
lugar en la Sala audiencia de e s te
Juzgado. calle del General Castaños.
nlimero 1. principal, Se ha señalado el
dia 20 de Diciembre próximo. a las
once horas. y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Oue esta tercera subasta se
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate. deberán consignar previa
mente los licitadores la cantidsd de
treinta y un mil quinientas pesetas.
que es el 10 por 100 del tipo que sir'rió
de venta para -la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad
a que se .¡-efiere la regla cuarta del
articulo 131 de .la ley Hipotecaria. es
tarán de manifiesto en la Secretaria del
rerrendante.

Cuarta. Que se entenderé que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o grná
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiénd o s e
que el rematante los aCepta y queda
subrogado en la responsabilidad d e
los mismos. sin destinarse a su utín
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de Noviembre
de 1934.-El Secretario iudicial. 8I!te
mi, Joaquin Argote.-El Juez. Adolfo
Ortiz-Casado.

X-5239

JUZGADO DE PRIMERA INST.A1'iiClA
NUMERO 10. DE MADRID

\

En los autos de secuestro que se
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10. de esta capital. 71
Secretaría de D. Cándido García Caa
maño. a instancia del Procurador don
Alfrcdo Correa. en nombre del Banco
Hipotecario de España. para hace~..e

~obl"o d.e un ~réstamo de treinta y.. !iris

mil quinientas pesetas, hecho a doña
Dolores Cárdenas. hoy contra D. Ma
riano Frotos, en la escritura base ~e
los mismos, por providencia del día de
hoy he acord2do sacar nll..vamente en
pública subasta. por primera vez. en
virtud de haberse declarado nula la
celebrada en 30 de Mayo del corriente
año. las fincas hipotecadas en garan
tia de inüicado préstamo. :1 que SOn
las siguientes:

En Villarrasa.-Prilnera. Un corti~
denominado Los Tabla2os. :al Norte de
Villarrasa, término de esta vUla. un ki
lómetro por el camino de la Torre que
cruza la finca de Norte a Sur. o por
carretera a Villarrasa muy próxima;

Comprende una superilcle de 33 hec
táreas. 69 lire.as y 98 centiáreas.

Sale a subasta. en la cantidad de
treinta y ocho mil pesetas.

Segunda. Un cortijo denomi Dad o
Los 'Rosillos, sitaado en término de
Villarrasa, entre las estaciones de Ga
dea y Villarrasa. que compPende una
superficie de 58 hectái·eas. 77 áreas y
49 centiáreas.

Sale a subasta en treinta y cinco mil
pesetas.

Para su remate. que será doble y si
multáneo en las Salas de audieocia de
este Juzgado. sito ea. 18 calle del Ge
neral Castaños. número 1. y en el de
Palma del Condado. se ha señalado el
día 29 de Diciembre próximo. a las do
ce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
seute. advirtiéndose:

Que indicadas fincas salen B subasta
en las e~presadas cantidades fijadss eh
la condición undécima de .s. E:sCritura
de préstamo.

Oue para tomar parte eu ésta, de
berán 105 licitadores c:oD.SÍsnar previa-
mente en la mesa del Juzg::tdo o en el
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al 10
por 100 efectivo de expr~sadas su
mas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de indi
cada cantidad tipo de Mlbasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidas saa
proposiciones.

Que si se hicieren dos posturas igua
les sobre alguna de indicadas flnt"u. se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes. siendo preferido el que lo
haga por las dos en junto.

Que los autos y Jos titulos de pro
piedad de las fincas, suplidos por ~r
tifieación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se ballan de manifies
to a los licitadores en la Secretana del
infrascrito, entendiéndose que aceptan
como bastante la titulación de las mis
mas. sin tener derecho a exigir lIin
guna otra.

Que las cargas o gravámenes ante.,
riores y preferentes. si los hubiere. al
Crédito reclamado en estos :lutos, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
asimismo que el rematante los acepta
y queda subrogado en la .espol1s3bili~

dad de los mismos, sin destinarse a Sil
extinción el precio del remate, el eual
descontado lo que se deposite plllra to
mar parte en In subasta. se consignará
dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobadón del remate • -

Madrid. 21 de Noviembre <te 19a4,.....
El Secretario. Cándido Garc1a. - El
Juez, Mariano Luján.
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JUZGADO DE PRIMER.A ISSTANCIA
NUMERO 14. DE MADRiD

Por el presente. y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de
primera inst:lOcia número 14. de esta
capital en los autos de procedimien
to sumario. seguidos a nombre de don
José María Caballero Sánche¿ y d~n

Emilio Chinarro Hernán-íez. .:ontra
D. Teófilo Buendia de Marcos. sobre
reclamación de cantidaj. se saca a la
,¡enla ee públic& subast~ por segunda
vez y precio de 48.7:)0 pesetas. 13 till
ca siguiente:

Un solar, hoy picadero. señalado
con el número 3 de los ocho en que
se dividó la manzana núm. 8 del ba
rrio de la Real Florida o Moneloa, con
tinuación del de Argüelles. de esta ca
pital, Sección segunda del Registro de
la Propiedad de Occidente. Tiene su
fachada, en linea de 20 metros, a la
calle C. hoy de Altaniirano, por donde
lleva el número 22; la medianería de
recha, entrando en linea de 35 metros
20 centímetros, 'linda con el solar nú
mero 2, hoy casa de D. Jesús Carras
ca; la medianería izquierda, en una
línea igual a la de la derecha, lin
da con el solar número 4, de doña
Encarnación :\latas. y por el .te~tero,
con una faja de terreno de esta se
ñora, que los separa del solar nú
mero 6, en una línea de 20 metros;
{'sta finca es un paralelógrarno rectan
gular de 664 metros cuadrados de su
perficie, o sea 8.552 pies y 5-5 centési
mas de otro.

Para cuyo acto de la subasta. que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado. se ha señalado el dia 18 de
Diciembre próximo. a las once,- anun
ciándose por medio del presente. y
previniéndose: que para tomar par
te, deberán consignar los licitadores,
previamente, ellO por lOO, por lo
menos, del precio; que no se admi
tirán posturas que no cubran el ti
po; que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito de
los actores, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; que la certificación
de títulos y cargas se hallará con los
autos de manifiesto en Secretaria, para
su examen por el licitador que le in
terese. entendiéndose asimismo que
el rematante habrá de aceptar la ti
tulación que de ellos resulta.

Madrid. 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario, José Cruz.- El Juez,
Manuel F. Lasso de la Vega. .

X-5273

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 20,
de esta capital, dictada en el odia de
hoy, en los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador D. Angel Gu
tiérrez Barbudo, a nombre de D. Ma
nuel Pérez ~. Martín, contra D_ Enri
que Otero Poveda. se saca a la venta
por primera vez en pública subasta,
pOr término de veinte dias y en pre
cio de cuarenta y seis mil pesetas. en

que ha ,ido tasada en la c!<':rílura bnse
de e s t e procedimiento, la siguiente
finca:

Casa de nueva construrción, s:tuar.la
en esta car)ital. en la calle .1 d Te.¡o
ro. señalada con el número 11, hoy
17 moderno. que consta de ¡.bnta bao
ja, principal. primero. segundo, terce
ro y ático, con cubierta de tejado ~.

terrado, distribuidas en habitaciones
para vivienda, comprendiendo una su
perficie de 474 metros 37 decimetros
cuadrados, equivalentes a 6.110 llies, de
los que corresponden a la edificación
unos 5.490 pies, destinán.dose el resto
a seis patios, y linda: por su frente.
con la calle del Tesoro; por la dere
cha. entrando, con la casa numero 13
de la misma calle; por la izquierda. COIl

la que lleva los números 7 y 9 de di
cho calle, y pOr la espalda, {"'Jn la nú
mero 23 de la calle del Rubio, hoy
Marqués de Santa Ana.

La subasta tendrá lugar eOl Jil Sa la
audiencia de dicho Juzgado el oía 17
de Diciembre próximo. :¡ I.IS -.hez de
su mañana, y se advierte a l,)s licita
dores:

Que para tomar parte en ella. dehe
rán consignar previamentei:n :a mesa
de referido Juzgado o en el estableci·
miento público destinado al efecto el
10 por 100 de la tasación.

Que no se admitirán nosturas infe
riores al tipo de tasación.

Que los aulas y la certificacion del
Registro de la Propiedad a (IUe se re·
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del <letuario,
donde podrán examinarlos !os licita
dores. sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Que se entenderá que todo Jicitadl)r
acepta como bastante la Lit!.llac¡/r']. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del attor,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que éste s~ aprobará en el aclo a
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo I a
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones.

Madrid, 10 de Noviembre de 1934.
El Secretario. P. D., Ricardo Alemany.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. Solano.

X-5275

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MONTORO

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de :Mon
toro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaria del que alltori:l<l, se
siguen autos por el procedimiento su
mario de la ley Hipotecs.ria, imt:J.dos
por D. Juan Miguel Ruiz Borrego. re
presentado por el Procurador n. l.uis
Fernández Benitez. contra d(\iia )faria
Antonia Ma.dueño Molina y ctras, he
mandado sacar a publica subasla para
su venta las fincas que a continuari(·n
se describen ~on su p..ecio. babiendo-

:.c ".•.,i: ........ 0 ~;:: .. ".1 remate el día 18
de Diri{'mbre pr'¡:üm'J. a las once de
su mniiana. en la Sala all(.L:~ncia de
este Juzgado. sito en calle Alvaro Pé
rezo

Finc&8.

Primera.-Cna suerte de olivar que
r:sdica en la sierra de este ténnino,
pago de la Xava, sitio de Soto Gordo.
conocida por este nombre, de cabida
.Je 3~ hectáreas, 4t? ;,Íreas y 86 centi
áreas. con 4.000 olivos, .lOO p[)sturas.
parte de cerca ~. el molino. fábrica de

( aceite y oratorio y caserío de la ha
cienda.

Linda: al !\orte, eon iJropiedad de
los herederos (le doña Antonia Medina
R!..liz. hoy de D. ~Iariano I ó,ez Ca
ii:l.S y de- D. Diego Madu~ño Pulido;
al Es le, COIl la de este último; Sur,
COn el rio Guadalquidr y huerta de
este caudal, y Oeste, ~on el arroyo de
Rocines.

Todo lo edificado se '..:llcuent.ra den
tro de una cerca con una superficie
de 2.016 metros cuadrados.

Cuarenta y seis mil pesetas.
Scgunda.--Otra suerte de olivar que

radica en la sierra de este tt>nnino.
pago de la :S-ava. sitio de Soto Gor
do. de cabida una hectárea. 73 áreas
y 46 centiáreas, con 111 olivos y 91
posturas, incluso en los primeros un
olivo que está dentro el \'allado del
costado Oeste. s e i s plazas vacantes,
tres chaparros y parte de 'JalIado me~

dianero.
Linda: al !\'orte y Sur y Oeste. con

la posesión de Soto Gordo. qlle es la
anteriormente descrita, y al Este, con
olivar de la Capellania de Nuestro Se
ñora del Rosario.

Mil quinientas pesetas.
Tercera.-L'na huerta contigua a la

posesión nombrada <le Soto Gordo. en
los mismos, sierra pago y sitio, de ca
bida 61 areas y 22 centiáreas, con 130
granados. 16 frutales, una higuera, ca
sa. anden, mina, acueducto. alberca y
olra casa ruinosa.

Linda: al !'óorte, con la posesión de
olivar. en el pago conocido por Se
bastián de Lara y sitio de Süt;J Gordo,
distinguida con este nombre, y al Es
te, Sur y Oeste, con el rio Gu...dalqui~
vil'.

Seis mil pesetas.
Cua.ta.-y otra suerte !le oliva,. en

la sierra de este término, pago de la
~ava y sitio de Rocines, conocicta por
la de Aljama. de cabida una he<:l:irea.
83 áreas y 66 centiáreas. con 209 oli··
vos y parte de cerCa.

Linda; al ~orte y Este .con el arT'O
yo de Rodnes, y al Sur y Oeste, con
propiedad de D. Julián Larrey y de
Benito $únchez.

Dos mil doscientas pesetas.

Advel'tenciaa.

Primera. Que no se admitirá postu
ra que sea inferior a la cantidad ~
jada.

Segunda. Que el remate podrá ha
cerse a calidad. de ceder a un ter
cero.

Tercera. Que para tomar parte, de-
berán los licitadores <"onsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado e.l efec
to una cantidad igual, por lo mI"ROs.
al 10 por 100 efectivo del valor que
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sirve de tipo. sin curo requisito na
serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la rc;;la elwrta del ar
tículo 131 de la ley Hipotccaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los prefcren tes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedll subrogado en
la responsabilidad de los ;llismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
r~na;:e.

Dado en ~iontoro a 5 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, Mariano Ló
ile2:.~EI Juez. José Luzón.

X-5272

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE PONTEVEDRA

Don Serapio del Casero Menéndez.
Juez de primera instancia de Ponte
vedra.

Hago saber: Que en el procedimien
to sumario del articulo 131 de la ley
Hipotecaria que se si~ue en este Juz
gado a instancia ,del Procurador don
Francisco Rodríguez Arruñada, en
nombre y representación ne D. Jesús
Crespo Filgueira. mayor de edad, ca
sado con doña Matilde Fernandez Vi
la. propietario, vecino de Guillarey
Estación, término de Túy, contra don
Antonio Quintenla Abilleira, mayor de
edad, casado con doña Teresa Crespo
Casalderrey, industrial, vecino de es
ta ciuda·d. sobre efectividad de un
prést-amo hipo~ecario, habiéndose
constituido hipoteca sobre las siguien
tes fincas:

1.& Un terreno destinado a jardín
y viñedo, situado en la calle de la
Barca y Martitegui, de esta dudad.
conocida anteriormente con los nom
bres de Santo Domin~o, barrio del
Cuartel y Barostería; t~ene de exten·
sión supenflciaI veintiuna caneas y
media. o sean once areas, nueve cen
tiáreas, y limita; por el :N'orte, la ci
tada calle de la Barca: Sur, calle de
Martitegui, antes 'callejón del Cuartel,
-conocido también por la Maestranza;
Este. Eduardo Garrido, antes herede
ros de Nicolasa Dios, Juan Arosa y
herederos de Andrés Fernández. y
Oeste, herederos de D. Manuel Mon
tes. antes Serafín Esperón. Dentro -del
periJmetro de esta lfinca conslruyó el
anterior dueño, Q sus expensas. Ulla
casa compuesta de piso bajo y dos pi·
sos altos, señalada con el número 15,
hoy 19 de la calle de la Barca. y li
llTIita: por su frente o Norte. dicha
caIle, por donde tiene su entrada, y
por los demás puntos cardinales, con
el resto del t-erreno, formando asi és
te y la casa una sola finca. Valorada
en setenla y ocho mil pesetas (78.00Q).

2: La heredad llamadz Fontaiña,
conocida t-ambién por Fontán, desti
n2da a labradío, sita en el lugar ·de
Arcos, parroquia de Lérel, :Municipio
de Pontevedra, de sembradura dieci
ocho caneas. o sean nuc'\'c áreas, cua
renta y dos c(TItiáreas; limita: por el
Norte, con José :\:iaría Bugallo, hoy An
tonio Quintenla; Sur, herederos -de Do
mingo Abilleira;, Naciente, Josefa Ca-

salderrey, antes riego de agua. y Po
niente. herederos de Sebastián Cons
y presa de agua. Valorada en mil tres
cientas sese:n'la j" ocho pesetas U.368).

3,& La heredad llamada Casal y'fo
bio, parroquia también citada de Lé
rez, destinada a labradío y viñedo de
sembradura ,cuatro Cerrados poco
más o menos. o sean ...·einticin{:o áreas,
doce centiáreas; linda; al Norte. An
tonio Casalderrey. hoy sus herederos;
Sur. Rosario Rivas. hoy Rosario Fa·
jeiro; Naciente, Vicente Graña, hoy
~Ianuel Casalderrey y la suerte ante
rior, y Poniente, Juana Solla y Juan
Casald'errey, vallado en medio. Valo
rada en dos mil seiscientas veintidós
peselas (2.622).

4.' ~Ionral, tambié·n parroquia de
Lérez, a :J."erbal de sembradura tres
concas, igual a una área, cincuenta
y sicte centiáreas; linda: por el Nor
te, presa de agua y Felipe Puga; Sur,
herederos de Manuel Casalderrey y
otros: Naciente, herederos de Domin·
go Abilleira. y Poniente. presa de
agua. antes Benito Casalderrey y otros.
Valorada en ciento -catorce pese
tas (114).

5.' La ca:.a matriz co.mpuesta de
piso alto y bajo. cuoadras, hórreos. cu
biertos y terreno de su circundado a
lllhradío y viñedo, que todo. con in
clusión de fundos. ocupa la sembra·
-dura de cuatro ferrados y ocho con
cas, equivalentes a veintinueve áreas.
doce centiáreas. Está situada en el lu
gar de Arcos. npetida parroquia de
Lérez. y limita: Norte. sendero de pies
y carro; Sur y Poniente, casa y terre
no de Bernardo Costado. y Naciente,
carretera que conduce al campo. Va
lorada en trece mil cuatrocientas pe
setas (13.400).

o: La llam~da Lugar o Cernadas.
sita en el lugar de FelTeiro. de la ci
tada parroquia de Lérez. destinada a
viñedo; de cabida veintiséis coneas.
o sean trece áreas, cincuenta y dos
centiáreas; limita: por el Norte, Jose
fa Crespo Torres; Sur. Boltasar Castro
Torres; Este, Antonio Bugallo, Y Oes
te. :\Ianucl Castro Romay. Valorada en
mil setecientas diez pesetas (1.710>.

7.' La llamada Loureoza, parro
quia referida de Lérez. a labradío; de
cabida nueve coneas y media. o cuatro
áreas. nove·nta y cuatro centiáreas;
que limita: Norte. José Maria Buga.
110; Sur. José Piñeiro; Este, Manuel
13lesias vallado en medio. y Oeste.
Ramiro'Fernández, vallado en medi'O.
Valor:Jda en quinientas setenta pese
tas (570).

8.& La llamada. Fontán, parroquia
de Lérez, a labradio y caña....eral. diez
con~as o -cinco áreaS, veinte centiá
re2S, y linda: Norte, Matias Tobio;
Sur, :\Ianuel Tobio; Este, presa de
agua, y Oeste. herederos de Cons. mu
ro en medio. Valorada en seiscientas
ochenta y cuatro pesetas (684).

9.& La conocida por Lourenza, a
labradio y viña; de cabida diecinueve
caneas o nueve áreas. ochenta y ocho
centiáreas; radicando también en la
parroquia de Lérez. y limita: Norte.
la otra finc'a de Lourenza, descrita an
tes hajo la partida séptima; Sur, oJ
sé Bugallo; Este. Cipriano Abilleira, y
Oeste, Ramiro Fernández, mojón en
medio, Valorada en mil setecientas
diez pesetas (1.710).

10. La nombrada Pedra de Ucha,

en la parroquia de Lérez. El pinar, nn·
ce coneas y media, igual a cinco áreas,
noventa y ocho ccntill.rcas, que limi
ta: Norte. camino a Berducido. mur!:'
en medio; Sur. Lorenzo Casalderrcy;
Este. José Blanco, mojón en medio. y
Oeste. José Caamaño. Valorada en
ciento catorce pesetas (114).

11. La conocida por Cubo dI:' Arri
ba. en la parroquIa de Lérez. a laL.a
dio. sauces y robles; de cabida once
concas. igual a cinco áreas, seten~;:;. y
dos centiáreas. que limita: Norte, Vi
cente Garcia; SUl', José Maria Buga
110; Este, río. y Oeste, camino. Valo
rada en cuatrocientas cincuenta :J.. seIS
pesetas (456).

12. La que nombran Veiga Gran
de, parroqiua de Santa Maria de Alba.
en este Ayuntamiento, a labradío y
viña; de cabida ocho caneas, igual a
cuatro áreas, dieciséis centiáreas. que
limita: Norte y Este, José Piñeiro, :r
Sur y Oeste, herederos de Antonio Pi
ñeiro. Valorada en trescientas cuaren
ta y dos pesetas (342).

13. La llamada Tomada de los Cann,..
pos d:el Oeste, parroquia de San An
drés de Geve. Municipio de Ge\"e, par
tido de Pontevedra. a l-abradío, viñe
do. tojar y pinar, cerrada de muro de
piedra; la cabida total de una hectá
rea, treinta y siete áreas y cincuenta
y ocho centiáreas. igual a veinticinco
ferrados y diez concas y medi-a. de
las cuales se destinan a viñedo quin
ce y media coDeas, treinta y cinco a
labradío y el resto a pinar y tejar;
Mnda: por el Norte. muro que la se
para del camino; Sur, finca de )I-anucl
Landín. muro en medio; Esste, la ca
rretera del Campo, y Oeste. predio
de José Abilleira. muro en medio y
camino. Valorada en seis mil ocho
cientas cuarenta pesetas (1.840),

H. La denominada Tomftda de los
Campos del Este. a tojar y pinar; de
'Cabida cuatro ferrados y .:0 tercio
de conca. equivalente a \-"inticinco
áreas treinta y tres centiárea.., que li
mita: Norte y Naciente. con camino.
muro en medio; Sur. finca de :Manuel
Landin. muro en medio. y Oeste. ca
rrelera del Campo, radicando esta fin
ca en la antes citada parroquia de
Geve. Valorada en trcscie,ntas noven
ta y nueve pesetas 399),

15. La llamada Pilarteiro o l\Iarti
za. formada por agrupación de las tres
fin<:as denominadas Pilarteiro, radi
cante en el lugar de Sobral. parro
quia repetida de San Andrés de Ge
ve, a labrado. '·iñt:do. yerbal y to
jar; su extensión ¡ ! hcctirea, die
ciocho áreas. och, y ocho centí:
áre~s, que limita: :\0, k', herederos de
Manuel GarcÍa; Sur. (:arretera del
Campo; Este, muro que separa de Jo
sé .\b:Ueira, y Oeste, ~amino. Va!ora
da en seis mil ochocientas cuarenta
pesetas (6.84 O).

16. Campiña en dicho lugar Je $0
bra} y parroquia de San Andrés de
Geve, de unas treinta v tres concas.
o sean diecisiete áreas, a. eucaliptus. y
lilmjta: Norte. Juan Lafuente; Sur y
Oeste. muro que scpara de José Abi
Ileira. y Este, Juan Lafuente. Valora
da en mil ciento cuarenta pese las
1.140).

17. El terren o denominad,,) Pazos.
también del lugar de Sobral :r Ji<l.l'ro~
quin de San Andrés de Geve. de veio·
tieuatro coneas más o menos. o ,doce
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áre:l'i, cuarenta y ocho centiáreas, des..
till;ld;l a eucaliptus y cerrado sobre
,i, ([ue limita: I\orte y Este, camino;
:.'ioi"lc, Rumona Sübrado Pérez, y Oes·
te . .!vsé FOlltán y )o[aría Corbacho To
rres. Valor:Jd&. en mil ciento cuaren·
ta pesetas (1.140).

1;), Otro terreno destinado a eu·
l'~lijJtus. denominado Pazoa, en el In
"¡Ir de Sobral, parroquia de San An
drés de Geye, de unas diez concas, o
ónco áreas, veinte centiáreas, que li
mita; ':-';orte. muro que separa de Elías
y E:lsebio Corbacho; Sur, camino que
pása a Gato ~Iorto y ~Ianuel Landin;
Este, Jo:;é Costa, -.; Oeste, Elias y Eu
sebio Corbacho. Valorada en cuatr~

cientas cincuenta y seis pt:setas (456).
19. Atardas, lugar citado de So

bra: y parroquia de San Andrés de
licve, el eucaliptus en dos trozos; de
cabida dieciséis concas poco más o
menos, o Sean ocho áreas, treinta y
dos centiáreas; el prim.er trozo liroi
ia: por el ?\orte, muro; Este, camino;
Sur y Oeste, )lanuel Carballo, 'Ji el se
gundo limita: por cll"orte y Este. mu
ros; Sur y Oeste, Manuel Corbacho. En
h~ actualidad los dos trozo,; formaa
una sola finca, cuyos límites son: Nor
te, .José Abilleira; Sur, Elias CQ~ba·

cho; Este, camino. y José Costa, y Oes·
te, Avelina Argibay, Valorada en mil
ciento cuarenta pesetas (1.140).

20. En el lugar de Sobral, parro
liui:¡ repetida de San Andrés de Ge
le, de unas veintiséis concas, o sean
trece áreas, cincuenta y dos centiá
reas, a e ucalip tus, y limita: por el
:\orle, muro que SepaI"d de earoino y
Segunda García; Oeste, camino y EHas
Corhacho, en un trozo que se interna;
Sur, camino, y Este, camino y Elias
Corbacho. en parte. Valorada en mil
ciento cuarcnta pesetas (1.140).

21. Un terreno denominado Toma
da, también parroquia de San Andrés
dt: Geve, de unas cuarenta y ocho con
cas, o sean veinticuatro áreas, noventa
y seis centiáreas, a eu·caliptus; limi
ta: l'\orte, muro y :\Ianuel Acuña Pé
rez y Francisco del Lugar; Sur, José
Landí::l; Este,. camino, y Oeste, murO
y Huca a labro.dio, denominada Mar
tiza del Antonio Quin tenia. ValoI"ada
en mil setecientas diez pesetas (1.710),

:!2. Otro trozo de monte, a eucalip
tus, denominada Pazos, de la parro·
l[uia de San Andrés de Gevc; de unas
treinta y seis CQllC'3.S, o dieciocho
arcas, setenta y dos centiá.reas, que li·
1Illta: Xorte, :Manuel Garcia; Sur y Es
te, murOs que separan de José Costa,
~. Oeste, ·camino. ·ValoTada en mil cien·
to cuarenta pesetas (1.140).

~3. Otro <.ambién nombrado Pazos,
jJ~¡¡Toquia dicha de San Andres de Ge
w, a eucaliptus, de unas ocho cen·
('~!S, o sean cuatro úreas, uicci-;i~is cen·
li:1reas, que lilm.ita: Norte, ¡HUrO que
~,'·'l):'ra de ("~lJlino; Este, mUTO y An~

LJuiv QUilltenla; Oe.,.te y Sur, muros
ql!e st:paro.·n del cammo. Valorada en
{;i,'nto catorce pesetas (lB).

2.1 Cernada de Abajo, a labradío,
s:ta en el lugar de Ranuühís, parro
¡¡da d~ I.ácz, en este Ayuntamiento;
linda: I'Oorlc, .rosefa Crespo Torres;
Sur )" E-;tc. Antonio Quintela Ahi
lJeira. y 1..);.., te, ~l",nuel Castro. siendo
su C'xtension superllcial de dos con
CIS, o un área, cuatro centiáreas. Va
Jorada en cincuenta y. siete pese
tas (57)..

25. Tallón, a labradio secano y vi·
ña. sita en la parroquia de Santa ~Ia~

ría de Alba, en este Ayuntamicnto~

de cabida ocho concas y media, o
sean cuatro areas, cuarenta y cinco
centiáreas; linda: Norte, José Castro;
Sur, herederos de Benito Piñeiro; Es
te, Hamón Dios. y Oeste, Antonio
Quintenlu. Valorada en trescientas cua..
renta y dos pesetas (342).

26. Pereira de Chapela o PCJireira
de Chapela, sita en la parroquia de
Lérez, en este Ayuntamiento; de ca
bida siete concas jo" un tercio, o tres
áreas, setenta y siete centilireali; lin
da: !\orte, herederos de Juliim Casal
derrey; Sur, los de José Abilleira; Es
te y Oeste, camino. Valorada en dos
cientas veintiocho pesetas. (228).

27. Lourt:nza, tambien panoquia
de Lérez; de cabida cuatro concas, O
sean dos áreas, ocho centiiJ.rcas; lin~

da: Norte, Jos~ Bugallo; Sur, Antonio
Garballeda; Este. madarrón que sepa
ra de ~lanuel Iglesias, y Oeste. mada
rrón que separa de José Piñeiro. Va
lorada en doscientas veintiocho pese
tas (228).

28. Cachada de Arriba, a tojar y
pinos, sita t3l.'TIbién en la parroquia
de Lérez, de veintinueye concas, o
sean quince áreas, ocho centiáreas, y
limita: Norte, Bernardo Lores; Sur,
Manuel Abilleira; Este, Josefa Buga
110, y Oeste, Ramón Abilleira. Valora
da en mil ciento cuarenta pesetas
(1.140).

29. Cachada de Arriba, a labra
dio, sita en la parroquia de Li:rez, de
tres con'cas, o un área, cincuenb y
siete centiareas; limita: ::'\orte, Jusé
Garda; Sur, mojón y oJsé Abilleira;
Este, vallado y herederos de Antonio
Bug,illo, y Oeste, herederos de Domin
go Abilleira. Valorada en cincuenta y
ocho pesetas (58).

• 30. Cachada de Arriba, a tojar, si
ta en la parroquia de Lércz, de cua
tro concas, o dos áreas, nueve centi~

áreas; linda: Norte, Juan Casalderrey;
Sur, herederos de Domingo Abilleira;
Este, vallado que separa de Antonio
Quintenla, y Oeste, vallado que separa
de regato de agua. Valorada en cin
cuenla y ocho pesetas. (58).

31. Fontán, a labradio y cañaveral,
sitoa en la parroquia de Lérez, de seis
concas, o tres áreas, doce ccnliál'cas;
que limita: 2"orte, ~lalías Tobio; Sur,
Manuel Tobio; Este, presa de agua, y
Oeste muro que la separa de Antonio
Quintenla. "alorada en trescientas
cuarenta y dos peset-as. (342),

Cuyas fincas, se ha acordado, por
providencia de hoy. sacarlas a publi
ca y primera subasta, por término de
veinte dias, bajo las siguientes con·
diciones:

Primera. El reIIW.te tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 22 del próximo mes de Diciembre,
a las diez en punto de su mañana.

Segunda. Que no se admitirán pos·
turas que sean inferiores al tipo en
que las fincas descritas salen a su
basta.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lid·
tadores el diez por ciento de la indi~

ca·da suma,
Cuarta. Que se entenderá que todo

licitador acepta coma bastante la titu
lación.

Quinta. .Que los autos '1. la certift-

cación del Registro estarán de mani~

fiesto en Secretaría.
Sexta. Que las cargas o gra,·;íme

nes anteriores )' los preferentes, si los
hubiere, al cr('dito del aclor, conti
nuará n suh"istentes. entendii>n-dose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex.tin·
ción el precio del remate, y

Séptima. Qu~ las fincas expresadas
objeto de subasta, se rematarán en
conjunto O un solo lote, y para el c;lSO

de que no hubiere licitador, se efec
tuará el remate separadamente, finca
por finca.

Dado en Ponteyedra a R de Noviem
bre de 1934. - El Secretario, Andrés
López Martin.-El Jucz, Serapio del
Casero :'.lcnéudez.

X-5268

JUZGADO DE PRIMERA l=-<ST..,\:\'CIA
NIJ.MERO 3, DE SEYILLA

En este Juzgado se sigilen autos de
juicio declarativo de menor cuantia a
virtud de demanda a nombre de doña
Cannen Gal'cía Domillguez, represen
tada por el Procurador Sr. Bernal Gar
cía, contra ~), Luis Jiménez Santaclla
y otros, siendo éstos personas desco
nocidas e inciertas, ';i por ellos, el Mi·
nisterio fiscal, sobre cancelación de
gravámenes, habiéndose dictado la si
guiente

"Providencia, Juez, Sr. Fentanes.
Sevilla. 17 de ~oviembre de 1934.

El reintegro presentado inutilicese
en la forma preyenida, a lo principal
del escrito inicial, se admite la deman
da deducida a nombre de doña Car
roen Garcia Dominguez. ordenándose
substanciarJa por las reglas prevl:IJidas
para el juicio ordinario declaraliyo de
menor cuantía, y en su consecucncia,
de la misma se da traslado a los de~
mandados D. Luis Jiménez Santaella y
a los herederos, derec!Jokl'Di~ntcso su
cesores, en cualquier concepto, de don
Antonio de Caldas Marin y doña Ma
nuela de Caldas Alonso y D. Antonio
Santaella de Caldas o sus causah:lbien
tes, personas desconocidas e inciertas,
entendiéndose en cuanto a éstos con el
Ministerio fiscal, a toocs cuyos de~

mandados, se cite y emplace por me
dio de notificación de este proyeído
y entrega de las copias simp:es pre
sentadas de la demanda y documentos,
para que dentro de nucye dias, com
parezcan en autos y la contesten; aper
cibidos que, en su defecto, sin más
llamaJ1.lieI:ito, se les dará POr contes
tada, declarándoseles en rebeldia, no.
tificándolcs en los estrados uel Juzga
do y parándoles los demás perjuicios
a que haya lugar, y respecto de los
dichos demandados. que son personas
desconoddas e inciertas, sin perjuicio
del emplazamiento ul ~linísterio fiscal,
llé"ese a efecto la diligencia por medio
de edictos que se fijen en los sitios pú
blicos de costumbre e inserten en el
"Boletin Oficial" de la provincia y en
la "Gaceta de ~Iadhrid". librándose al
efecto los despachos necesarios.

Lo manda y firma S. S,; doy fe:
Fentanes. - Ante mí. Miguel Llom
part,"

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma, a los fines y
térmill,o acordados l )~ bajo el apercibi.
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X-5257,

Por providencia del Sr. D. Máximo
Martin Cimarras, Juez municipal pro
pietario de la villa de Aravaca (~la·

drid), dictada eon fecha 17 de Noviem·
bre actual en los autos de juicio ver·
bal civil seguidos por D. Gabriel Cas·
tañ<."C!a Muñoz, cesionario de Fisas, Li
nal'es y Compañia, contra los herederos
de D. Bernardino Olea Núñez, Farma
céutico. vecino de Sallagün (León), so
bre pago de 500 pesetas con 65 cénti·
mos de principal, intereses, gastos y
costas, se sacan a la "enta en públka
subasta, por término de veinte días, los
siguien tes bienes:

Finca urbana. compuesta de casa y
jardín, en el casco de la población de
Sahagún, y su calle del Arco, que lin
da: derecha, entrando, CGn casa de
D. Alberto Lluzón. corrales de Jacin
to Fernández y de Eustaquio Marcos;
espalda, con Juan González; izquier
da, con huerto de D. Juan Corral, y
al fren tp, con la calle en que está si
tuada.

Dicha finca sale a subasta sin suje
ción a ti¡.;o, por tercera vez, y ha sido
embargada al deudor para pagar a don
Gabriel Castañeda :.\luñoz el principal y
rostas con lo que se obtenga de la su
basta, advirtiéndose a los licitadores
que acudan, que no se admitirán postu
ras sin deposi tar, previamente, el diez
por ciento del tipo que sirvió ¡Jara la
segunda subasl<t. y que no hay titulos
de propiedad de dicha finca en Secre
taria, y se cC'1ebrará el remate el dia 12
de Diciembre próximo, a las cuatro de
la tarde.

Ara\"aca. 17 de ~oviernbrc de 1934.
El Secretario (ilcgil>le).-El Juez, ;\lil
ximo ~lartill.

X-5264

JUZGADO MUNICIPAL DE ARAVACA
(MADRID)

dores ellO por 100 efectivo dei ;':!lor
del inmueble; no admitiéndose poslu
ra alguna que sea inferior a dkho
tipo, devolviéndose las consignaciones
a sus respecth¡os dueños acto seguidu
del remate, excepto la que correspon
da al mejor 1'05101', que se resen-ará
en depósito y en garantía del cumpli
miento de su obligación.

Segunda. Que los autos y la certi.
ficación del Registro, a que se refien;
la regla cuarta del arto 131 de la ley
Hipotecaria, estaran de manifiesto en
la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta corno bastante
la tltulación, y que las cargas o grao
\'iunenes anteriores, y las preferente,;,
si las hubiera al crédíto del actor, con·
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta :). queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Ya]encia. a 8 de N,e,,,iembre de 1934.
Francisco p, Escudero.~EISecretario.
Felipe Ortuño.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE VALENCIA

acreedor D. Quintín Beato Garcia, de
las cantidades dichas.

Asi por esta :lIi SC'ntencia, que por la
rebeldía de los ejecutados, se notifica
rá en la forma que previenen los ar
ticulos 282 y síguientes de la ley de En
juiciamiento civil, !oí dentro de doce
días, no se pide que se notifique perso
nalmcntc-, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.-Eufrasio
Cermeño.

y para que sirva de notificación en
forma a los ejl'(~utados, declarados en
rebeldía en estos autos, cuyos nombres
ya se expresan, expido y firmo el pre
sente en Tordesillas a 17 de Noviembre
de 1934.-P. S. )1., el Secretario, Pablo
Pena.-El Juez, Eufrasia Cermefío.

X-5367

Por el presente, en virtud de lo
acordado 'por proveído de esta fecha,
dictado en los autos que se tramitan
por el procedimiento judicial sumario
de la ley Hipotecaria a instancia de
D. Agustin Belenguer Furió y 01l'os, re
presentados por el Procurador D. An
tonio Lledó Sánchez. contra doña Aca
cia VUa Gómez, viuda de Humbert, so
bre pago de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasia, por segunda vez
y por el tipo del setenta y cinco por
ciento de la primera, y por el término
de veinte días, la finca siguiente:

Un edificio destinado a molino arro-
cero, sito en término de esta ciudad.
Camino Nuevo de Nazaret, carrera del
Rio, sin número, que consta de planta I

baja y un p,iso alto, con varias depen
dencias de la industria; n:ide una su
perficie de mil dento treinta y un
metros CUOldrados, ocupando la parte
edificada sobre unos quinientos ochen
ta metros cuadrados, cincuenta decí
metros; y el resto, corral y jardín, todo
cerrado de pared, y linda: por frente,
Camino l'uevo de Xazaret; derecha,
entrando, acequia de Fabara; por la
izquierda, con parte de la finca de que
proeede; y, por detrás, con la 'vía fé- T

rrea de Nazaret a Villanueva de Caste- '
lIón. Asimismo quedó hipotecado para
forr::lar parte integrante del edificio
molino, un transformador, instalación
eléctrica, dos motores eléctricos, de 35
a 80 caballos, y to dos los aparatos y
maquinarias para molino de arroz, fa·
bricación de harinas y sémolas, para
una fabricación normal de dos tonela
das por hora y media; diaria, de cua
renta a cincuenta toneladas; valorada

I tal finca en treSCientas niil pesetas
I (300.000 pesetas).
I Para el remate, que tendrá lugar en

¡ la Sala Audiencia de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia, plaza de la Glorieta,

i se ha señahldo el día 18 de Diciembre
próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, con las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-

X-5266

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAl'\CIA
DE TORDESILLAS

miento indicado, a los demandados que
son pl:rsonas ,.!e:;conocidas e inciertas,
en los conct'ptos expresados, 1'C ('x
tiende la prcs(:nlc, en Scvilla a 17 de
Koviembre de 1934. - El Secretario,
Miguel L1ompart.

Don Eufrasia Cermeño Romo, Juez
do pruu~ra instancia de esta villa de
Ton:u si1Jas y su partido.

":n v~rtud del presente haso saber: :
Que <:"11 ~0S 2.Ulos ejecutivos seguidos en
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Walerico Cantalapicdra :\Iayor
domo, en nombre y con poder de don
Quintín Beato Garda, mayor <le edad,
viudo, propietario y vecino de Velliza,
contra la herencia de D. ~Iariano Garda
Gavilán y sus herederos, su viuda doña
~laria Duque Garda y sus hijos D. An
drés, D. Aurelio, D. Francisco, doña
Magdalena, doña Pilar, D.Félix, doña
María -Fermina y doña María Antonia
Garda Duque, ....ecinos de Valladolid,
sobre reclamación de 23.760 pesetas,
intereses y costas, he dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva de la misma, son como
sigue:
"Scntencia.~En la villa de Tordesi·

nas a 24 de Septiembre de 1934; el s~

ñor D. Eufrasia Cermeño Romo, Juez
de primera instancia de esta villa y su
partido; hahiendo visto los precedentes
autos ejecutivos, seguidos a instancia
del Procurador D. \Yalerico Cantalapie_
dra Mayordomo. en nombre ). con po·
der de D. Quintin Beato García, mayor
de edad, viudo, propietario y vecino
de Yelliza, defcn-dido por el Letrado
D. Jesús Sáez Escobar, contra la heren
cia de D. Mariano Garda Gavilan y sus
herederos. su viuda doña Maria Duque
García. y sus 'hijos D. Andrés, D. Aure
lio, D. Francisco, doña )Iagdalena, do
ña Pilar, D. Félix, doña )Iaria Fennina,
y doña Marb Antonia Garda Duque,
vecinos <le Valladolid. deelarados en re
beldía, sobre pagC' de 23.760 pesetas,
in tereses y costa; y

Fallo <fIJe debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, por las ex
presadas 23.760 pesetas, importe del
principal, e intereses hasta 30 de Abril
último. inH:reses que vayan venciendo
tle la" 22.0UO pesetas, a razón del ocho
por ciento ::mual y costas, hasta el como
pleto pago de lo rcclamado, en las que,
de..de luego, condeno a los ejeeutados,
la herenda {ie D_ Mariano Garcia Gavi
lán y sus herederos doña Maria Duque
García; D. Andri:s, D. Allrelio, D. Fran·
cisco, doña ~Iagd¡~lena, doña Pilar, den
Félix, doña María Fermina y doña Ma
ría Antonia García Duque. los tres úl
timos representados por su madre la
citada doña Maria Duque, hasta bncer
trance y remate de los bienes embar
gados y demás que fueron de dicha
herencia y herederos dichos, y con su
producto, en tero y cwnplido paso al

•
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Don Eduardo Junco Mendoza. Juez
de insfmcción de la "Villa y partido de
Medinaceli.

Por el presente edkto, se requiere a
las penadas en causa por robo, segui
da con el número 1 de 1933, Catalina
BeI Falcón, Telesfor8 Moreno Manu
nares y Carlllen Pérez Avellón, que se
encuentran en ignoraoo paradero, para
que dentro del término de cinco dl.as,
bagan efedivas en este Juzgado c.a-da
una de ellas, las cantidades de 1.000
pesetas, por el concepto de multa, y la
de 2~5,86 pt"setas por- una quinta parte
de cMtas cau~adas a que fueron con
denadas en referida causa; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por la ....ía de
apremio, subastiindose los bienes que
les fueron emhargados.

Da-do en :\Iedinaceli a ~M de Octubre
de 1934.-El Juez, Eduardo Junco.-El
Secret<i:io habilitado, P. S., Víctor Gar
cia.

verificarlo, será declarudo rebelde y le
parará el perjuicio a que bubiere lu
gar.

Al mismo tiempo, ruego) encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Polida Judicial, proce
dan a la bUSC'3 <lE:l expresado procesa
do cuyas señas personales no constan,
y ~n el caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición en este Juzgado o en
la Prisión Celular.

Madrid, 13 de Xoviembre de 193-1.
El Juez, Antonio Dominguez.-EI Se
cretario, Guillenno Pérez.

JO-16676

Jo-16678

l\IEDINACELI

Don Baldomero Diaz de Entre-Sotos
Nogales, Letrado. Juez interino de ins
trucci6n de Mérida y su partido.

Hago saber: Que a virtud de 10 acor·
dado en el sumario número 165 de
1934, por tenencia de útiles destinados
pata cometer el delUo de robo, contra
Juan José Gutiérrez Burgos y José Ma
cias Hernández, se ha depositado en
un vecino de esta ciudad la caballeria
cuya reseña, según dictamen pericial,
es como se dirá, intervenida a José
Macina Hemández el día 5 del pasado
Octubre:

Caballo negro, 3z3baC'hc, de 1,45 me
tros tie alzada, castrado, de diez a once
años, pelos blanco'; en ]a frente, sin
que sea lucero. también en el labio su
perior. en el raquis y costillares y en
la crin hacia la cruz.

Se ruega a todas las Autoridades ti...
viles y miliL'lres e interesa de los Agen
tes de la Policía judicial. la -práctica
de gestione sen averiguadón de quié.
nes sean los dueños de la caballería
expresada, lugar en que fuera substraí...
da, término municipal a que pertenez
ca, fecha del ]lecho y cuantos demás
detalles sean pertinentes, y se cita a
los que se consideren dueños de indio'
cado semoviente, .para que comparez..
can ante este Juzgado dentro del ténni·
no -de cinco di:J.s, al objeto de recibir
les declaración t: instruirles de los de·
rl-"Chos que les concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamirnto criminal;
Laja apercibimiento de que, si no com
parecen lli iustifican la causa le¡itima

MERIDA

Jo-16672

Por el presente. y en virtud de lo
acorda<lo por el Sr. Juez d~ instruc·
ción uúmero 11, de esta capttal, en la
eieculorb de la causa seguida por da
fios por imprudencia contra Francisco
Calvo Pércí., en el extinguido Juzgado
del Congreso, con el número 129 de
1931, se hace saber al perjudicado Juan
Martin San Juan, que tuvo su domicilio
en la calle del Angel, número 8, piso
primel'O, e, y cuyo actual para-dero se
desconoce, que la Sección cuarta de esta
Audiencia, en la sentencif: dictada en
dicha causa, condenó a dicl:J.o penado a
que le abonara en concepto de indem
nización la suma de 180 pesetas, y que
hechas efectivas por el responsable ci
vil subsidiario en este Juzgado, debe
eomparecer ante el mismo, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
donde se loe hará pago de dicha can
tidad.

Dado en Madrid a 17 de No\iembre
de 1934.-El Secretario, Sr. Moliner,
P. S.. Famtino San Martin.-Visto bue
no: el Juez de instrucción (ilegible).

Jo-16&75

MADRID-JUZGADO ~'UMERO 13

Don Antonio Dominguez }' Fernández,
Juez de primera instancia e instruc
ción número 13, de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y e.npla
zo a Segundo Laularo Oswaldo Hida.}·
go y Espinosa, de veintitrés años .de
edad, soltero, estudiante, hijo de La~
taro y de Ete]vina, natural de Guaya
quil, con domicilio últimamente en la
calle del l\Iarqués tle (jl"quijo, número
11, para que en el t~nnino de diez mas,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria ~ inserta en la "Ga·
ceta de Mndrid·", comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto. de lle"ar a efecto su 'Pri
sión, en causa seguida bajo el número
427 de 1933, por tentativa de estafa,
CQmo comprendido en el caso seguido
del articulo 835 de la ley de El!juicia
miento criminal; apercibido que, de no

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instrnc
ci6n númerO 11, de esta ~apital, en la
ejecute,riEl de la causa s.eguida por
robo {;Qntra Gregorio Alvarado Martí·
nez con el núnlero 214 de 1932, se hace
s~r a éste, que la Sección cuarta de
esta Audiencia provincial, en la sen·
tencia dictada ea la expresada causa,
le condenó a qUe abone en concepto de
indC"mnización la suma de ocho pesetas
a D. Emilio de la Rubia. para lo que
se le requiere por este medio en aten·
ción a desconocerse su actual para·
dero.

Dado en Madrid a 13 de I";oviembre
d-l: 1934.-El secretario, Sr. Moliner,
P. S Faustino San ~lartin.-Visto bue
no: el Juez de inslru(:cÍór:. (ilegible).

Jo-16674

Ipor la que dicho penado fUe conde
nado.

1
Dado en Madrid a 12 de Xoviembre

de 1934.-El Secretario, P. S., Faustino
San ~I:lrtin.-Visto bueno: e! Juez lile
gible).

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

)!ADRID-JUZGADO NUMERO 10

:llADRlD-JUZGADO ~U:\1ERO 6

En el sumario que se sigue en el
Juz~:ldo de instrucción nÚInero 6, ~e
tre(sria de. D. José Maria de Antomo,
bajo el 4.tt!. ~,cl, año ac~ual, por mue:te
de Angel f elJOO Rcguelro, de..unos cm
ccrenta y dos años, soltero, ht]o de R;a
mona. Y de Angel, natural de San Cr~s
'óba! tOrense), y sin domicilio, se ata
; los más próximos pal'ientes de dicho
j!~di\"iduo, con el fin de que comparez
can ante dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, prin
cipal. para prestar declaraci~m Y ha
cerles el ofrecimiento de accIOnes que
previene el articulo ,109 de ,la ley ~e
Enjuiciamiento crimmal; baJO aperel
bimiento de que, si no lo verifican, in
currirán en la multa <le 25 pesetas con
qUe se les conmina, debiendo verificar
tal comparecencia dentro del t~rmino
de cinco dias, a contar desde la publi.
cación del presente edicto.

:\ladrid, 15 de Noviembre de 1934.:
El Secretario. J05é María de AntoUlo.

J0-16666

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia ~ ins~rue
civn número lO, de esta capital. dIcta
da en el día de hoy eil el sumario que
se instruye por lesiones, se cita al !e
sionado Gonzalo Rebollo Bueno, de dIez
y ocho años de edad, natural de Ba<!a
joz, soltero, mecanógrafo, que dijo vi
vir en la calle de Juanelo, número 11,
principal. para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgado5, calle del General Castaños.,
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este
e.1icto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar decla
ración, ser reconocido por los Médicos
forenses y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario númerO 350
de 1934; bajo apercibimiento de ser de
c!ora10 incurso de la multa de ;) a :¡()
pesetas con que se le conmina; sin per
jllicio de adoptnrse otras detennina·
ciones, a fin -de obligarle a efectUlar di
ClUI compart'Cencia.

:\laurid i't 12 de Noviembre de 1934.
El Secretario, CaTl'dido Garcia.--Visto
bueno: el Juez (i'legible).

Jo-16670

Por ·e-l presente y en virtud di! lo
;I~ordmlo por el Sr. Juez de instruc
('iún número 11, de esta capital, en la
e;c-culoria de- ]a causa seguitia por robo
-~n el extinguido Juzgado del Congre
:"0, contra otro y Pablo Antonio G6
Tm"Z, con el número 527 de 192G, &e
l!:lce saber en fonna a dicho penado la
condición ~e1 articulo 3." del Decreto
tic indulto de 14 de Abril de 1931, cuyos
beneficios le fueron- conce<lidos por la
Seocciún euorta de esta Audiencia en la
sentencia dictada en la expresada ca~a

J1jZGADOS DE PRIMERA IN8TANCL\
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J0-16681

que se lo impida, incurrirán en la mul
ta de 5 a 50 p~e!as; ofrecimiento de
acciones que se les hace 1)Or medio de
este edicto.

Dado en Mérida a 15 -de KoviclILlbre
de t934•......:El Juez. Baldomero Diaz.-EI
Secretario judicial, Gabino Urioorri.

JO-11'679

MOTRIL

El Sr. Juez de instrucción de este
'Partido de Motril, en providencia dic
tada con esta fecha, en diligencia para
el cumplimiento de carta orden de la
Superioridad, dimanante de la causa
seguida en ('<:t(' Juzgado bajo <'l núme
ro 3t de 1933, sobre hurto. ha mand~

do quepo. medio de la presente sea
citado el t~tigo Miguel Ctrera ~rore

no, vecino d'e Orgiva. cuya actual rL-si
dencia y demás circunstandas se igno
ran, para que comparezca ante la Sec
ción primera <le la Audiencia p:-ovin
da! de Granada a declarar como testigo
en el juicio oral de la referida causa
el di.g 21 de los corrient'Cs, y ihora de
las tres de la tarde; bajo apercibimien·
to que, de no comparecer, incurrirá
en la multa <le 5 a50 pesetas.

y ,para llevar a ef-ecto la aeordada
citación del mencionado testigo con el
apercibimiento pre\'eni::!o, ex;:,ido ]a
presente. que se insertará en el "B:)]e
lin Oficial" de esta provincia y "Ga_
ceta de ~adrid",

Motril a 16 de Xoviembre de 1934.
El ,Secretario, José Aparicio.

JO-,16680

ORlHUELA

Don Luis Figueras Créstar. Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisilnna se (~it",.

llama y emplaza a la procesadIB Puri5
cación Mayoral, conocida por Purita,
de v-einticuatro años .lc eJat!. de esta
do soltera, vecina que fué de esta ciu
dad, Plaza <le San Agustin, número 13,
de ocupación caMarera, cuyo actual
paradero se ig'.1ora. para que, dentro
del término de diez dias, contados
desde el de la inserción de la misma
en la GACETA DE :\L\()RID, comparezca
en la Cárcel de esta ciudad a consti
tuirse en prisión, en la causa que con
tra la misma se instruye por el delito
de hurto, número 152 de 1934; aperci·
bida que, de no verificarlo, la parará
el periuicio que huIJiere lugar en de
recho y se la declarara rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Ár-enl.es
de la Policía judicial, proced:m a la
busca. captura y conducción a la Cár
cel de esta ciudad. a di:;posición de
este Juzgado, de la expresada proce
sada.

Dado en la ciudad de Orihuela a 14
de Xoviembre de 1934.-El Juez, Luis
FigJJeiras.-El Secretario, P. H. (ile
swíe) •

PIEDR..\.BUE.'lI¡'A

Don José James Llama:zares, Juez
de instrucción del partido de Píedra
buena.

En virtud del presente, rue~o a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial. practiquen las
más activas gesLiones para la busca y.

rescate de una mula negra, de cuatro
a cinco años, bllrreña, de marca, sin
hierro; otra mula de siete a ocho años,
pelo negro, menos de la marca. con
botones de fuego en el hierro, cuya
Compañia se ignora, en la cader3 de
recha; un mulo pequeño de cat-orce a
quince años. negro. bragado. patas
quebradas y sc roza: unos solvrnillos,
una cincha }. unos sillines; propios de
Francisco Ríos. vecino de H()l"(:ajo
de los )fontes, substraídos en la noche
del 9 al 10 del :lctual de la pOl'ada
lle Va~entin Araada ~úñez, en la nI
d.:;) del Robledo, del término de Por
Z'lOa; poniéndolos, de se::- habido.., a
disposióón de este Juz~ado con la
¡)ersona o personas en cu:ro poder se
en eucntren, si no acreditan Sil legiti
ma proccdencia; pues asi lo tengo
:H'ordado en sumario número 90 del
a ño actual por el delito de hurto.

Darlo en Piedrabuena a 15 de No
viembre de 1934.-El Jilez, José Ja
me-s. - El Secretario, Francisco Vet'
dier.

JO-16683

PO::.'\TEVEDRA

Don Serapio del Casero Menéndez,
Juez de instrucción de Pontevedra y
su partido.

Por el presente hago sabf'r: Que en
sumario que se 'sigue 'en (>~te Juzga
do con el número 348 ele 1934, :!!obre
muerte de un hombre de unos treinta
y cinco años de edad, de estatura ba
ja, boca regular, cejas negras, prona
tismo de la dentadura, mala constitu
ción del tórax; vestia chaqueta y pan
talón de tela oscura. elástico rota, za
patos de cuero negro con suela de go
ma, sin calcetines. y gorra de visera
de tela a cuadros; que fué hallado en
una robleda próxima al sitio conoci·
do porCarballeira del Rey, del tér
mino de Marin. el dia 8 del actual, cu
YO individuo debió fallecer la noche
anterior, y según resulta del informe
de autopsia practicado a su cadáver,
a consecuencia de tuberculosis pulmo
nar. precipitada por inanición; por
providencia de esta fecha se acordó
llamar a cuantas personas puedan dar
Dotida del hecho· y 'a su identifica
dón y a sus familiares, a quienes se
les hace por medio del presente el
ofrecimiento de las acciones del ar
tículo 109 de la lt'y de Enjuiciamien
to criminal; quienes deberán compa
recer ante este Juzgado, en el térmi
no <le diez dias; bajo apercibimiento
que, de no "eriflcarlo, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Pontevedra a 14 de No
viembre de 1924.-El Juez, Serapio,
del Casero. - El Secretario, Andrés
López.

JO-16685

SEVILLA-JUZGADQ NU~RO 3

En virtud de providencia dictada
en el día de ho:)' por el Sr. Juez de
instrucción número 3, de esta capi
tal, en cumplimíento a orden de esta
Audiencia provincial dimanante· del
sumario número 509 de 1933, por hur
to, contra Manuel Peralta Sánchez,
por la presente se deja sin efecto la
requisitoria inse;,:ta en ]a GACETA UE
l\LwWD del día 4 de Oclubl\~ último,

bajo el número 14.181, toda vez que
dicho individuo se enó;'.entril preso en
la Cárcel de Madrid. por aplicaciún
ue la ley de Va30s }- ~lal~<!ntC5.

Spvilla, 16 de No"iemLr~ de 1934.
El Secretario. P. n., :\lanuel Balma·
seda.

JO-H;686

TALAVERA DE LA REI~A

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por el presente bago saber: Que ha
llándose vacantes las plazas de Secre
tario y suplente del Juzgado munici
pal de Puehlanueva. de conformidad
con lo que preceptúa el artkuio 6,·
del Decreto de 31 de Enero de' co
rriente año, se anllDf:i"l su provisión a
concurso de traslado entre Secreta
rios de la misma c.liegoria. O sea, d~

ponlación menor .~ :iO.OOO habitantes,
Los aspirantes presentarán sus soli

citudes, debidamente documentadas,
en ('ste Juzgado de primera instancia,
dentro del término de treinta días na·
turales, a contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provinda y en la
GACETA. DE MADRID.

Lo que se, ha.ce público para cono
cimiento de los interesados que as
piren a este conCUNO.

Dado en Talavera de la Reina a 15
de Noviembre de 1934.--EI Juez, P.a
blo Guillén.-El SecretariO, Miguel .\.¡
varez.

JO-16687

VALENCIA - JUZGADO NUMERO 6

Don Francisco Soriano (.arpt.Iiu.
Magistrado, Juez de inslrucción nu
mero 6, de es1a ciudad de \- aleucia.

Por el presente hago .saber: Que en
dichos Juzgados y Secrdaria del que
refrenda se instruye COB el numero
307 del corriente ano sumario por de
lito de hurto, en el que, y pc.r la Po
licía. fueron presentados una balanza
de platillos, nueva, para diez kilos
de peso. sin marca ni número de fá
brica; una malcta vieja con visagras
en el interior del lado izquierdo, que
está hecho exprofeso para trabajar "la
mecha y el descuido", y una caja de
madera, abierta, con 74 latas de sar
dinas en aceite, de 105 gramos de pe
so cada una, de la marca "Pbare de la
Liberté", de la fábrica de Adolfo Qui
rós, Vigo; todos cuyos efectos fueron
encontrados por la POlieia el dia 23
de Septiembre pasado 'en una habita
ción de la casa número 106, ,1)1"0 pri
mero, de la calle de San vicente, que
ocupaba un individuo llamado Jose
l\Iendoza Garda; Y. desconocindose
quiénes sean los dueños de tales efec
tos. asi como de dónde hUY~11 sido
substraidos, he acordado, pOI· auto de
hoy. llamar a los mismos por medio
del presente. qu~ por tai motivo se
publicarán en el Boletin Oficial de e:;
la provincia y en la GACETA DE ~ADRID,

a fin de que. dentro del térmico de
diez días, comparezcan ante este Juz
gado. sito en el Palacio de Justicia.
planta baja, a prestar declaración y
ofrecerles el procedimieni.o, como
desde luego se les ofrece. conforme a
10 dispuesto en el artículo 109 de la
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In' de Eníuiciamiento criminal, acre
di'lar la preexistencia y hacerles en
trega de dichos efectos; bajo apercibi
miento, si no lo veritican, de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

\"alencia, 14 de ~oviembre de 1934.
El Juez, Francisco Soriano.-EJ Secre·
tario, Liberato Chuliá.

Jo--16691

VALENCIA-DON JUAN,

Don Jo:ié ltaria de ~fesa Fernánde7.,
Juez de instrucción de Yalencia de Don
Juan y su partido.

Por la ¡;resente. ruego ). encargo a
tud:l~ la!; Autoridades y ordeno a los
,..gentes de la Policía judicial, procc
o:on a la bust's y captura de Graciano
Fl'rnánd~z Femandcz, de u~os diez y
ocho años de L'I1ad, na tura! de Villaoe
mor de la Vega. y cuyo actual parade
ro se ignora, que lleva una manta co·
Dertor en mal uso y un guardapolvo, y
caso de ser habido. lo pongan a mi
(jisposición en el Depósito municipal
d~ esta villa, para ser oido en sumario
número 81 del afio actual, que se sigue
por hurto de mcrálico.

Yalencia de Don Juan a 1-1 de No
\"ienilire de 1934.-El Juez de instruc
rión, José María de Mesa.-El Secreta
rio, Licenciado José Santiago.

JO-16692

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Juan Menéndez Pidal y de Mon
[('s, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
tl):!as las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, se sir
van practicar activas gestiones para la
busea y rescate del semoviente que al
linal se dirá, hurtado la tarde del 8 de
los corriente". de la dehesa las Licen
cias, término municipal de La Haba. y
propia del vecino de caslUera Juan
Sánchez Valsera, procediéndose ade
más a la busca y detención del autor o
autores del hecho de auh,s. poniéndo
lús, en su caso. a disposición de este
Juzgado, en unión de la persona o per
S()n<lS en cuyo poder SI;: encuentre dí
eho semoviente; pues asi lo tengo acor·
¡j~tlo en el sumario que instruyo con el
numero 144 de 1934, por hurto.

Semoviente hurtado.

Burra de diez años. alzada 1,32 me
tros, rucia obscura, raza española, oji
!lÜciclara, barriga blanca, manchas
blancas en los costillares, rabijerrena,
y con el hierro de la Compañia Unión
t;:madera en el anca izquierda, .

Dado en Villanueva de la Serena a
16 de Noviembre de 193.t.-El Juez,
.!lran Menendez Piña l.-El Secretario,
P. H., Manuel Casado.

JO-16695

ZARA.GOZA-JUZGADO NUMERO 1

Don José María ~Iartin Claveria,
Juez de instrucción número 1, de esta
tapila!.

Hago saber: Que en este Juzg3do y
con el número 417 <le 1934, se instruye
sumario sobre supuesta substracción
ron motivo de haber sido ocupados a
~antos Diez Sáenz y Gl'egorio Bermejo

Sánohez. en el día de hoy. en esta ca
pital, cinco kilogramos de plata y 250
gramos de plata sobredorada,. en pe
queños trozos. al parecer de objetos
del culto religioso, ignoránd()se la PI'O
cedencia de los mismos, haciéndose pú
blico por medio de la presente, para
que la persona o entidad a la que per
tenezca, culn¡Jarezcan en este Juzga.Jo
dentro del termino de diez días, t\ fin
de prestar declaración; y asimismo se
llama a cuantos puedan reconocer lo!>
referidos objetos. panl que en i~;I1

t~rmino se personen en este Juzgado;
bajo apercibimiento a todos ellos de
pararl-es el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Zaragoza a 16 de ;\;o\"i~mhre
de 193'¡.-EI Ju.ez, José :\laria llartin.

Jo-16696

JUZGADOS MUNICIPALE~

MADRID-JUZGADO NU~IERO 11

Don Joaquín Caballero :"1agán, Se
cretario del Juzgado municipal mime
ro 11, de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 203 de 1934,
por escándalo, y contra Basilio Gómez
Jareño, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 27 de Sep
tiembre de 1934; vistos por el Sr. ¡Jon
Fernando Vela Crespo, Juez suplente
del Juzgado municipal número 11, los
presentes aulos de juicio verbal de

.fallas, seguidos entre parles: de una,
el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias )'a constan. Basilio Gómez
Jareño,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Basilio Gómez J areño, declarando de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y líbrese copia del encabezamieo
to y parte dispositiva ~ esta sentencia
para su inserción ;m la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva de notifica
ción al denunciado.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Fernando Vela."

Publicaci,jn.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez:
municip~l Que la suscribe en Audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de noti
ft':'l~'icn a Basilio) lit.mez Jareño, cuyo
dm'1icili.o o act.Jal p:.ra.(\ero se igllora.
expido el presentO' t>n Madrid a 27 <ie
Septiembre de 193t. - El Secretario,
Joaquln Caballero.

Don Jo~qu¡n Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal mime
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de iui.
cio verbul de faltas tramitado en este
JU7.~'}co baío el número 608 de 1!134,
por l~tiones y escándalo. contra Sa
turnino López Hodríguez y Manuel de
Grada Flores, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En Madrid a 30 de Oc·
tubre de 1934; vjst~s por el Sr. don
Fernando Vela Crespo, Juez suplente

del Juzgado municipal numero 11, los
presentes autos de juicio ve.bal 'de fal
tas. seguidos entre lJartes: de una, el
Ministerio fiscal, y de otra. como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Saturnino'Ló
pez Rodrigue¡ y Manuel de Gracia
Fiores,

raHu que tld>ü l'ondenar ~. condeno
a ~<IUlrn¡no LÓp~7 Rodrigu~ a la pena.
de seis dias de arresto por 'las lesiones,
.... a :\l;:,nuel de (i¡ ..ci<l Flores b pena
de tremta peSl·tas oe multa y ..1 pago
(le las costas pOi mitad, y Iibr~~e co
pia del ellcabezaa\Ícnlo y parte dispo
sitiva ci~ esta seIl~e:lcia para su inser
ción en la "Gaceta de Madrid", a fin de
QUl' sIrva de nutilic<lción al cOJ.<lenado
$<IlunllTlo López Rc,<Jrlguez.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio. manuo y firrno.-Fernando Vela.'"

Publicadón.-Lcida y publicada rué
la ante·l..,r sentencia por el Sr. Jue'Z
municipal '.me la suscribí: en Audie;lcia
pública el rlia de S\1 fecna; doy fe.
Joaquín CaDallero.

y para su i.lserción en la "Gacela ~e
Madrid", y a fin de que sirva de nolí
ficacíóna Saturnino López Rodríguez,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora. expido 1'1 presente en ~ladrid
a 30 de Octubre de 193·L-El Secreta·
rio, Joaquin Caballero.

Don Joaquin Caballero Ma~án. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo d número 456 de 1934,
por lesiones. y contra Quintina Pérez
Botejara, aparece la si~uiente

"Senténda.-En Madrid a 30 de OC~

tubre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vcla Crespo, Juez suplente del
Juzga-do municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
sl'guidos entrtl partes: de una, el }1i
nisierio fiscal, y de olra, como denan
ciada, cuya t'rlad y dem••s drcunslan
cias ya constan, Quintina Pérez Bote
jara.

Fallo qu~ debo absolver y absuelvo
a Quintina Pérez Botejara. declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio. y líbrese copia del enmbeza
miento y parte dispositiva de esla sen·
tencia para su inserción en la "Gace
ta de Madrid", a fin de que sirva de no
tificación a Presentación Paredes To
rrejón.

Asi por esta mi sentencia. 10 pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela."

Publicación.-Leída y publicada fué
la amerio. sentencia por el Sr. Juez
municinal <lne la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de noti·
ficación a Presentación Paredes Torre
jón, cuyo domicilio y actual paradero
se ignora, expido el presente en Ma
drid a 30 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero :\fagán. Se
cretario del Juzgado municipal nÚUle
ro 11, de esta capital.
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Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de fal tas tramitado en este
Juzgado bajo el número 48 de 1934,
por hurto, y contra Ped·ro Collado Gon
zaUez, aparece la siguiente

··Sentencia.-En Madrid a 30 de Oc~
·tubre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal nÚJu(;ro 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: de una, el Mi
:t:!>terio riscal, y de otra, como denun
('Ia<1o, cuya .;.rlad y deluás circunstan.
cias ya constan, Pedro Collado Gon
zález,
F~lo que debo condenar y condeno

..a, Pedro ColIado, González a la pena
de ~eis días de arresto y al pago de las
costas, y remítase la oportuna nota al
Registro Cen tra! de Penados una vez
firme esta &eniencia, y librese copia del
encab.ezamiento y parte dispositiva de
es.ta sentencia para su inserción en la
"Gaceta de Madrid", a fin de que sirva
de uJtiftcación al condenado.

Así pOI" esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela."

Publicación.-Le1da y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. JUE'7.
JnunicijJa~ que la suscribe en Audi~ncia
pitbUca el d1a de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserción dl la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de noti
ficación a Pedro Collado González, cu
yo domicilio o actual paradero se ig
nora, expido el presente en Madrid a
30 de Octubre de 1934.-El Secretario,
J:03Cluin Caballero.

Don Fernando Vela Crespo, S~
cretario del Juzgado municipal nÚ1De
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 530 de 1934,
por lesiones. y contra Pedro Aguado
Gómez. aparece la siguiente

usentencia.-En Madrid a 30 de Oc
tUbre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas.
seguidos entre partes: de una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
CJadc, CUYfI celad y demás circunstan
cias ya constan, Pedro Aguado Gómez,

Fal!o que debo condenar y condeno
a Pedro Aguado Gómez a la !pena de
veinte pesetas de mulla y al pago de
133 costas, sufriendo por dicha mult-.
caso de insolvencia, el al1resto subsi
diario correspondiente, y líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositiva
de esta ~ntencia para su inserción en
la "Gaceta de Madrid", a fin de que sir
n de notificación a Isidoro Villar Ví
tores. '

Asi por cs~a mi sentencia, lo 'Pronun~
cío, mando y firmo.-Fernando Vela."

PuUlicación.-Leída y publicada fué
la antedor 5entcncia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audienda
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su in~erción en la "Gaceta de
Madrid" "Ji a fin rie que sirva de noti
ficación a Isidoro Villar Vítores, cuyo
domicilio O act'lal lJaradero se ignora,
expido el pres~nte en Madrid a 30 de
Octubre de 1934.-El Secretariol Joa·
guío Caballero.

Don Fernando Vela Crespo, se.
cretario .del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo t"l nÚI.:lerO 666 de ~934.

por lesiones, y r{"m:]'a Dolores Dud,n,.
aparece ]a siguiente

"$entencia.-En Madrid a 30 de Oc
tubre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas.
seguidos l"nt,'e partes: de una, el MÍ
nisterio Jiscal, y de Qtra, como denun
d~.da, ~I)'a edad :r demás cireunstan
cias ya constan, Dolores Durán,

Fallo que debo absolver y absueh'o
a DolDres Dur:.in, declarando de ofl..:io
las costas causaaaS en este jujicio, y
líbrese copia .lel encabezamiento y par
te dispositiva de cst2 sentencia. para su
inserción en la "Gaceta de Madrid", a
LU de que si "Va de n"tifkación a PiLlr
r¡ rez Garcia y a Jlclores Durán.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Fernando Vela."

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
munid!Jlll que la suscribe en Audiencia
pública el dla de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrij" y a fin de qtre sirva de noti
ficación a Pilar Pérez García y a Do ~o
res Durán, cuyo uomjt:ilio o actual ya·
T1.(!er,) se ignera, e::.;pido el presente E-n
~Iadrid a 30 de Ociubre de 1934.-EI
Sectetario, Joaquin Caballero.

Don Fernando Vela Crespo, Se.
cretario del Juzgado municipal nÚDle-

. ro 11. de esta capital
Doy fe: Que en el expediente de jui

cio verbal de faltas tramitado en ~ste

JI.l<:ga,\u bD.jo el nliroeJ'o 512 de 1934,
~or malos tratos, y contra Juana Do
menech Pérez, aparece la siguíente

"Sentencia.-En Madrid a 30 de Oc.
tubre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11. los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: <W una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstan
cias ;ya constan, J llalla Domenech Pé
rez,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Juana DOJDenech Pérez, declarando
de oficio las costas causadas en este
juicio, y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia para insereión en la GACETA DE
MADIl.ID, a fin de que 'sirva de notifica
ción a Mercedes Bueno López ya Jua-
na Domenech Pérez. .

Así por esta nU sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela."

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior senlencia por el Sr. Juez
mllDicipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy Ce.
J oaql.ÚD Caballero.

y para bU inserción en la "Gaceta de
Madrid·' y a fin de que sirva de noti
ficación a Juana Domenech Pérez y a
Merc~des Bueno López, cuyo domicilio
o actual paradero lOe ignora. expido el
presente en Madrid a 30 de Octubre de
1934, - El Secretariot Joa!-{uin Caba
llero,

Don F eroando Vela Cres}.iO, 5t;.
cretario del Juzgado municipal núme.
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas tramitado e¡¡ c~te
Juzgado bajo el número 599 de 1934,
por daños, y contra Nicolás Diaz Fúnez
o Frúnez, aparece la siguiente

"Sentenda.-En Madrid a 30 de Oc·
tubre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vela Cr<."Spo, Juez suplente dei
Juzgado municipal número 11, los J!it
sentes autos de juicio verbal de fallas,
seguidos ('ntre parles: de una, el Mí· .
nisterio tlse31, y de otra, como denun·
dado, C:.l)'a edad y demás circunstatl•
cías ya constan, Nicolás Diaz Fúnez !J

Frúnez,
f:111" que debú condenar y condeno

a Nicolás Diaz Fúnez o Frúnez a la ~.
na de veinticinco pesetas de multa y
ciocuen la pesetas de tn.J1!mnización a
Manuel Alberola y al pago de las coso
tas, sufriendo por dicha multa, caso
de insolvencia, el arresto subsidiario
correspondiente, y líbrese copia del en
cabezamiento y ;larte dispositiva de es
ta sentencia para su inserción en :,¡
"Gaceta de Madríd" a .fin de que sirva
de notiftcadón al condenado.

Así por esta mí sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela."

Public&ci6n.-Leida y publicada fué
la anterior !>entencia p'or el Sr. Juez
munit.-.ipal qUt la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y pa:"a su inserción en la "Gaceta de
Madrid". y 11 fin de que sirva de noti
ficación a Nicolás Diaz Fúnez O Frú~
nez, eu~'o domicilio ó actual paradero
SOl' ignora, expido el presente en Ma..
drid a 30 de Octubre de 1934.-& Sf:..
cretario, Joaquin Caballero.

Don Fernando Vela Crespo, Se
cretario del Juzgado municipal nú!ne
ro 11. de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de Caltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 595 de 1934,
por lesiones, y contra Cristóbal BerJano
Calado, aparece la siguiente

"Sentencia,-En Madrid a 30 de Oc
tubre de 1934; vistos por el Sr. O. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzga'llo municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre ,partes: de una, el ~li~
nisterio fisall, y de otra, como denun·
da-do, M!ya edad y demás circunslan
cias ya constan, Cristóbal Berjano Ca
lado,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Cristóbal ,ljerjano Calado, declarudo
de ol'('io las costas causadas en ,-'Ste
juicio, y libresc copía del encabezamlen·
to ). parte dispositiva de esta sentencia
pa·r:; jU imerción en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva de notiflca~

ciún a :María Fernández Hern{mdez y.
a Cristóbal Berjano Calado.

As! por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando y tlrmo.-Fernando Vela."

Publicación.-Leida y publicada fllé
la anterior *ntencia por el Sr. Juez
municip:.al quc la suscribe en Audienda
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta <le
Madrid". y. a fin de ,que sirva 4e noti~
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JO-16626

:i¡',lI'iim :l )!aria Fernúndez HermÜl.fez
, ,1 Cris¡ólml Bl'rjano Calado, CUYo d .... ·
;:li"i!¡" (1 lt::!u..1 paradero se ignl,ra,
('xj)i ~() el f,l ('sen 1<: en ~fadrid a ;lO <le
Cl'~ubre de 19:H.-EI Secretario, Joa
'juin Caballero.

~IADRID--JUZGADO:\U~IERO 17

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el numero 534 de orden del año 1934,
contra Pedro del Aguila Hernández,
;;or mulos tratos, se ha dietado sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
disposith'a son del tenor literal si
::!uiente:
. "Scntencia.-En la villa de )ladrid
a 27 de Julio de 1934; el Sr. D. Fer·
nando Gamero Vara. Juez mun icipa!
interino del número 17, habiendo vis·
to las presentes di1i~encias del juicio
ycrbal de faltas. seguidas entre par
les: de la una, el )1inisterio fiscai, en
represen tación de la acción pública,
y de la otra. como denunciado, Pedro
del A~ni1a Hernández. cuya edad y de
mús circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Pedro del Aguila
Hernández a la pena de cinco días
de srrt'!>lo y al pa~o de las costas.

Así por esta sentencia lo pronun
cio. mando y ftrmo.-Fernando Ga·
mero."

La anterior sentencia rué publica
da y leída el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID,
\' sirva de notificación en forma al
denunciado Pedro del AWIila. expido
el presente. visado por S. S., y sella
do con el del Juzgado.
~fadrid a 9 de X"oviembre de 1934.

El Secretario, D. García Fernández.
Yisto l;lueno: el Juez, Fernando Ga
mero.

En los autos de juido verbal de
faHas seguidos en este Juzgado bajo
el número 530 de orden del año 1934,
contra Pedro del Aguila y Antonio
Fernández, por riña y escándalo, se
ha dictflllo sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nOr Iikral siguiente;

"Sentenc:-ia.--En la villa de Madrid
a ~6 de Julio de 1934; el Sr. D. Fer
nando GallleTo Vara, Juez municipal
interino del número 17, habiendo vis
to l<.lS presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, se~l1idas entre par·
tes: de la una, el ~Iinisterio fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciados, Pe
dro del AguiJa Hernandez: y Antonio
Fern:í ndez Prado, cuya edad y demás
circunstancias constan.

f'allo que debo condenar y conde
no al denunciado P~dro del Aguila
Herm'indez a la pena de cin(~o días
de arresto y al pa~o de las costas.
\' que se absuelva libremen te al de~

nunciaclo Antonio Fernández Prado.
con lodos los pronunciamientos favo-
rables. .

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Ga
nlero."

La anterior sentencia fué publica
da y leída el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MAvRlD,

y sirva de notific:tción en forma al
denunciado Pedro del AguiJa, expido
el presente. visado pur S. S., y sellu
do con el del Juz;..(:1úo.

)Iadrid a 9 de Xovícm!Jre de 193-1.
El Secretario. D. Garda Fcrnf.ndez.
Visto bueno: el Juez, Fernando Ga·
mero.

JO-l(jG~5

)1ALAGA-SA..:.....TO DO:'>UXGO

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgndo bajo el nú
mero 23, se ha dictado In sentencia.
cuvo encabezamiento y p3rte disposi·
tiv"a son como sigue:

UEn la ciudad de :\lil1;l~a a 9 de :No
viembre de 1934; lJ. lhlefonso Gimé
nez Gonzalez, Juez municipal del llis
trito de S;¡nto Domingo, de la misma,
habiendo Yisto este expediente de jui
cio ycrhal de r3lta~, seguido entre par
tes: de una, el sei"lor Fiscal mun i~i
pa1. y de otra. como denUlleiado. \~ i
lhelm :-;ikolaus Peterst:n. cuyas CIr

cunstancias constaJ1,
Fallo .que deho condenar y conde

nO al acusado Wilhelm ~ikolaus p~
tel'sen tomo autor de la f,l!tn cometI·
da, a la pena de cínl"o pesetas de mul
la y al pagü de las cost;¡S de este ex-
pediente. ., ..

Así, por esta mi sentenCia•.defimtJ
vamente juz¡.;an do. lo pronuncIO. mano
do y firmo.-Ildefonso GiIllénez."

Esta St~ntencia fué public:.lda en el
día de su fecha. y para que sin'a de
notificación en forma a WiDlelm :Ni
kolaus Petersen, expido la presente,
para su inserción en la G,\cETA nE )1.-\
nRm en :'>lalaqa a 12 de Xo\"iembre
de 193t.-EI Juez, Ildefonso Gim~nez.

JO-16627

~nJ.-\RES

Don :\!:muel de Soto y ),fag<'in, Juez
municipal de esta villa de :'>lijarcs
(Avila).

Hago saber; Que h~ll:índose vacan
te en este Juzgado la plaza de Secre
tario pl1opietario, se anuncia su pro
visión a l'oncurso libre, con forme a
lo dispul:sto en el artículo 6.~ del De
creto de 31 de Enero último, ley or
gánica del Poder judicial y disposi
ciones complementarias. por plazo de
quince días, dur:mle los cuales los ns
pirantes pneden llirigir sus in~t:mci:ls,

con la documentación correspondien.
te, al señor Juez de primera instnncia
de este pnrlido judicial de Arenas de
San Pedl'l).

Se haee constar que este pueblo lic
ne 1.226 h:\bitan tes de ht~cho y 1.286
de derecho.

Dado en )fijares a 10 de l\"oviembre
de 1934. - El Secretario Habilitado,
Modesto S:.í.nchez.-El Juez, :\lanuel de
Soto.

JO-16628

POBLETE

Don Antolin Nav:l.rrete Troliaga,
Juez mun ici [lal de esta villa de Poble·
te (Ciudad Real).

H9go saber: Que hallandose v~can
tes las p!az3s de Secretario propiela
rio y suplente de este .luzgado mun i
cipal, de orden de la Superioridad se

anuncia su provisión a concurso d~

tras1<do por ;:mti~üedad. conforme al
artículo 4.· del ~crcto de 31 de Ene
ro del año 3c1ual. ~n consonancia con
el ti: del mismo Decreto ~. el aclara
torio de 6 de Febrero último,. para
que durante el p!u1.o de treinta dias.
a cOntar desde' el siguiente al en que
ap;¡rezc:a inserto este edicto en la GA
CETA. DE :\1AORID y Boletín O{l'cial de
esta provincia, puedan, JO.5 que se
crean con derecho. presentar ante el
señor Juez de primera instancia del
p;¡rtido de Ciudad Real sus instan
cias, acompañadas de la documenta
ción correspondiente.

Se holce const;¡r que el censO de esta
población es de á24 habitantes de he
cho y 56t de dereoho, y que dicho
cargo no tiene mas retribución que
los derechos de Ar;¡ncel.

Pobletc. 1t de ~o\"iembre de 1934.
El Secretario accidental. Yicente }lel
gaT.-EI Juez, Antolín :\a\"arrete.

JO-16629

REGLT)IIEL DE LA SIERRA

Don Prudencio Pablo Romero, Juez
municipal de Regumiel de la Sierra.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te !,a plaza de Secreta río propietario' y
suplente de este Juzgado municipal. se
anunci:,¡ su provisión a concurso li
bre. de conformidad con lo dispuesto
en la ley Orgánica del Poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1871.
debiendo los concursantes presentar
sus solicitudes, debidamente documen
tad:ls y reintegradas, en este Juzgado
o en el de primera instancia e instruc
('ilÍn . del partido de Salas de los In
fantes. dentro del término de quince
tlias, a contar c1esde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia y G.\CET... DE ~fADRID.

Se hace saber que este término mu
nicipal consta de 511 habitantes.

Dado en Regumiel de la Sierra a U
de :\'oviembre de 1934.-El Juez, Pru
dencio Pablo.~P. S. )1.. el Secretario
habilitado, Adrián Benito.

JO-16630

~EQUEROS

Don Felipe ~lartin Hern.ández, Juez
municipal de Sequeros.

Hace saber: Que halhindose vacante
el cargo de Secretario suplente del
Juzgado muniCIpal de esta villa, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, de conformidad a lo dispues
to en el número 5.° del Real decre
to de 29 de :-';oviembre de 1920 y
dem:ís le,!:!islación vigente.

Los aspirantes a dicha plaza presen~

t3rún sus solicitudes. debid~mente do
cumentadas, dentro del J)laz.() de trein
ta di:1s. a r'ontnr dc"de la publicación
riel presente edicto en la GACETA DE
:\hnRll>, ante el Sr. Juez de primera
instancia de Sequeros. entendiéndose
que el agraciado no disfrutará otros
em()lumentos que los derechos de
Arnncel cuando actúe, y que el censo
de pobJ,ación es de 29t ,·ecinos.

Dado en Seqtll?rOS a 13 de NO\'iem
1Ire de 1934.-EI Juez municipal, Fe
Ii pe' :\lartin.-El Secretario. Dimas Lo
sada.

Jo-l~31



~ladnd, 16 de NOVIembre de 193t.-El DIrector general, Enrigue Gastarcli.
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DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUERTE

CAUSAS DE 1\::' VERTE SEGUN LA NOM.E)¡
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Madrid, 16 de 1\oviembre de 1934.-El Director general. Enrique Gastardi.
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B d . l'a UJOZ •••••••••••• ¡:
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C<i.diz ...........•.•.
Castellón 1

Ciudad Real •.•.•.

CCórd~ba ············1.üruna ....•.••... 1
Cuenca ..•.•.••.•..•. j'
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Grnnada ••..•••••... 11
Guadalajara •••..•. I
Guipúzcoa ••••••••• 1
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H~es-ca .••••.••.•..• i
Jacp !I
L~o.n · .. ·+ ··1:
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Logroño ;•••••••••.. I!
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l\ladrid \!
l\IfI]aga ¡
~!urcia ......•••••••. 1
1'; 3varra ' I
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Palmas (Las 111

Ponte\"edra .
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Terucl .•.•...••••.••• 11
Toledo ::
Valencia !'
':~lladolid ...•.... '11

\
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Zaragoza ¡\
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SU3':ECRET ARIA.-SECCION CENTRAL .. -PER30NAL
•

M9vimientu del personal administrativo verífica 1u durante el m .. s do: Octubre próximo pasado, con su¡eci6n

al Reglamento de 7 de Septif"mbn:· de 1918 y disposiciones posteriores.

~OMBRES

UEST!NOS I OESTiNOS
QOE OESfu"wWl::";ÑU/ O SU SITUA-·PARA QUE HAN stOO N(IMBRADOS OBSERVACIONES

CIÓN A.L SER COLOCAJlOS o SI1'UACIÓN ACOBOADA

D.J~ María. Ya.r.ela &:ndudes........ Oficial dt' segunJa cJ~ en el Go·.
bierno de Ponte\"edm. " "¡Oficial de segunla clase en el Gú-

biemo de Soria. , ••• •
------ ------ -------------------

~Iadrid. 21 de Noviembre de 1934.--El Subsecretario. E. Benzo.

~ucesores de Rivadene)'ra (S. A.).-Paseo de Sao Vicente."20•
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